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VISTO el estado procesal del expediente del recurso de revisión citado al rubro, 

interpuesto ante este Instituto, se procede a dictar la presente resolución con base en los 

siguientes: 

 

RESULTANDOS  

 

1. Solicitud de información. El cinco de agosto de dos mil veinticuatro, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó la solicitud de acceso a la 

información pública ante la Secretaría de la Defensa Nacional, requiriendo lo siguiente:  

 
Modalidad preferente de entrega: “Entrega a través del portal” 

 

Descripción de la solicitud de información: “Por medio del presente y derivado de la 

Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) No. LA-07-110-

007000999-T-551-2024 Convocatoria para la "Sustitución del Hospital General Agustín O' 

Horan en Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico General" emitida por la Secretaria 

de la Defensa Nacional por medio de su Dirección General de Administración (Subdirección 

de Adquisiciones, Sección de Adquisiciones de Sanidad), solicito se me dé a conocer todos y 

cada uno de los documentos que el proveedor Gestum Consultores S.A. de C.V. presentó 

para acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en los siguientes puntos de las 

Bases de la Convocatoria anteriormente mencionada correspondiente a los numerales 9.1 

Documentación legal y administrativa, 9.1.1, 9.1.2, 9.1.3, 9.1.4, 9.1.5, 9.1.6, 9.1.7, 9.1.8, 9.1.9, 

9.1.10, 9.1.10.1, 9.1.10.2, 9.1.10.3, 9.1.11, 9.2 Propuesta Económica, 9.3 Propuesta Técnica, 

9.3.1, 9.3.2, 9.3.3, 9.3.4.” (sic) 

 

Datos complementarios: “Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados) No. LA-07-110-007000999-T-551-2024 Convocatoria para la "Sustitución del 

Hospital General Agustín O' Horan en Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico 

General" emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional por medio de su Dirección General 

de Administración (Subdirección de Adquisiciones, Sección de Adquisiciones de Sanidad)” 

(sic) 

 

La persona solicitante adjuntó los documentos siguientes: 

 

a) Escritura pública número 67825, de primero de febrero de dos mil veintidós, 

expedida por la Notaría Pública 115 de Guadalajara, Jalisco, constante de treinta 

y seis fojas útiles.  
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b) Boleta de inscripción al Registro Público de Comercio, número 

2022000482120099, del veintiocho de febrero de dos mil veintidós, expedida por 

la Secretaría de Economía de Estado de Jalisco.  

 

c) Registro Público de Comercio, poder por persona moral o representación número 

2022000482120099, del veintiocho de febrero de dos mil veintidós, expedida por 

la Secretaría de Economía de Estado de Jalisco. 
 

2. Prórroga para responder la solicitud. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro, 

el sujeto obligado notificó a la parte solicitante una prórroga para responder a la solicitud 

de información, en los términos siguientes: 

 
Las razones que motivan la prórroga son: “SE ENVÍA AMPLIACIÓN DE PLAZO EN 

ARCHIVO ELECTRÓNICO” 

Archivo: “330026424002267 AMPLIACION DE PLAZO” (sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó a su prórroga, el acta de Comité de Transparencia número 

CT/RAP/002267/314-2024, de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro, signado 

por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el cual se manifestó 

lo siguiente: 
 

“… 

VISTO: Para hacer constar la resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la 

Defensa Nacional, sobre la ampliación del plazo para otorgar respuesta a la solicitud de 

acceso con folio número 330026424002267, referente a:  

 

[Se transcribe la solicitud de información de mérito] 

 

RESULTANDOS: 

 

1.- Las Direcciones Generales de Sanidad y de Administración, con fundamento en los 

artículos 1/0.3/0. S/0, 60, 7/0. 11, 12, 13, 14, fracción VII, artículos 47, 48, 49 y 50 del 

Reglamento interior de la Secretaría de la Defensa Nacional; y 135 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, solicitan que se amplie por el término 

de 10 días el plazo para proporcionar información, bajo las consideraciones que a 

continuación se indican: 
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• Están realizando las gestiones necesarias para localizar la información que atienda 

lo requerido, a fin de dar certeza jurídica de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo como lo previenen las Leyes de la Materia 

• En caso de localizar la información, procederán a analizar si se actualiza alguno de 

los supuestos de reserva o confidencialidad y en su caso el daño que causaría su 

difusión a los bienes jurídicos tutelados por la norma. 

 

II. En razón de lo anterior, el Órgano Colegiado procedió a analizar los fundamentos 

y argumentos reseñados, con el objeto de contar con los medios de convicción 

necesarios para emitir su resolución, con base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. - El Comité es competente para conocer y resolver la solicitud de ampliación de 

plazo de que se trata, de conformidad con los artículos 6/0. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.  

 

SEGUNDO. - Durante la Sesión del Pleno del Comité de Transparencia, se analizaron los 

argumentos expuestos por las áreas competentes, concluyéndose que es necesario que las 

Dependencias recopilen adecuadamente la información para poder otorgar una respuesta 

que atienda debidamente las solicitudes de acceso; por lo que consideró procedente la 

prórroga requerida.  

 

TERCERO. En mérito de lo expuesto y de conformidad con los artículos T/o., 6/o., 16, 90 y 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1/o., 2f0. fracción 1, 26 y 

29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 64, 65 fracción II y 135 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es de resolverse y se:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- Autorizar la ampliación del plazo, para dar respuesta a la solicitud de acceso con 

número de folio 330026424002267, por el término de 10 días.  

 

SEGUNDO. - Registrar la presente resolución con el No. CT/RAP/002267/314-2024. 

 

TERCERO. Notificar al solicitante de la información y a las Direcciones Generales de Sanidad 

y de Administración, a través de la Unidad de Transparencia de esta Secretaría.” (sic) 
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3. Respuesta a la solicitud. El doce de septiembre de dos mil veinticuatro, el sujeto 

obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la respuesta a la 

solicitud de mérito, en los términos siguientes: 

 

Descripción de la Respuesta: “SE ENVÍA RESPUESTA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO.” (si 

 

Archivo adjunto de la respuesta: “documento_adjunto_respuesta_330026424002267” 

 

El archivo adjunto contiene los siguientes documentos:  

 

a) Oficio sin número, del doce de septiembre de dos mil veinticuatro, signado por el 

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la persona 

recurrente, en el cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

De conformidad con los artículos 129 y 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, se hace de su conocimiento que la presente solicitud de información, 

fue enviada a las áreas consideradas en los artículos 48 y 50 del Reglamento interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, correspondientes a las Direcciones Generales de Sanidad 

y de Administración. 

 

En el concepto que, la Dirección General de Sanidad, indicó que no cuenta con información 

que pueda atender a su requerimiento. 

 

REQUERIMIENTO:   

 

[Se transcribe la solicitud de información de mérito] 

 

RESPUESTA REQUERIMIENTO:  

 

DECONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 129 Y 131 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE HACE DESU 

CONOCIMIENTO QUE EL ÁREA CONSIDERADA EN EL ARTÍCULO 50 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 

CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LE OTORGA 

LA RESPUESTA QUE SE ANEXA. 

…” (sic) 
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b) Oficio sin número, del quince de agosto de dos mil veinticuatro, signado por el 

Director General de Administración del sujeto obligado, a través del cual se 

manifestó lo siguiente: 

 

“… 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CONSIDERADA 

EN EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, LE OTORGA LA SIGUIENTE RESPUESTA. 

 

PREGUNTA:  

[Se cita la solicitud de información de mérito] 

 

RESPUESTA: 

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE ADQUISICIONES DE SANIDAD DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTE 

ORGANISMO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADO PARA OTORGAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITA, YA QUE NO FUE GENERADA POR ESTA 

SECRETARÍA DE ESTADO Y SE CARECE DE AUTORIZACIÓN EXPRESA POR PARTE DE 

REFERIDA EMPRESA, PARA PROPORCIONAR DICHOS DOCUMENTOS. 

…” (sic) 

 

4. Interposición del recurso de revisión. El dieciocho de septiembre de dos mil 

veinticuatro se recibió en este Instituto, por medio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta emitida por 

el sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: “Con fundamento a los artículos 68 y 117, fracción 

I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que establecen lo 

siguiente: 

 

Artículo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 

de transparencia y poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 

según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e 

información señalados en el Título Quinto de la Ley General. 

 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.  
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No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  

 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (En este 

caso la información que se está solicitando se encuentra en la plataforma COMPRANET lo 

cual la hace de acceso público). 

 

Y en relación al artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que 

a la letra dice: 

 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, TRANSPARENCIA y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 

Con fundamento en lo anterior el sujeto obligado debe de proporcionar la información 

solicitada ya que la misma es de carácter público, en caso de contener información de carácter 

confidencial la autoridad está obligada a crear una versión publica de las propuestas que 

recibió con la finalidad de ejercer presupuesto público, mismos que tienen que ser 

administrados con transparencia de acuerdo a lo estipulado en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 

En caso de que el sujeto obliga considere que proporcionarnos la información causará algún 

tipo de daño al titular de la documentación solicitada solicito que realice una prueba de daño 

y se me de vista de la misma. 

 

Derivado de lo anterior solicito se provea de conformidad a lo solicitado por estar ajustado a 

derecho.” (sic) 

 

5. Turno del recurso de revisión. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, el 

Comisionado Presidente de este Instituto asignó el número de expediente RRA 12608/24 

al recurso de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, 

lo turnó a la Comisionada Ponente, para los efectos del artículo 156, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

6. Admisión del recurso de revisión. El veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinticuatro, se dictó acuerdo por medio del cual se admitió a trámite el recurso de 

revisión, y se puso el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo 
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máximo de siete días hábiles contados a partir de su notificación, manifestaran lo que a 

su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas y/o se formularan alegatos. En el mismo 

acto, se realizó un requerimiento de información adicional al sujeto obligado en los 

términos siguientes: 

 
“… 

a) En tanto que en respuesta indicó “YA QUE NO FUE GENERADA POR ESTA 

SECRETARÍA DE ESTADO Y SE CARECE DE AUTORIZACIÓN EXPRESA POR 

PARTE DE REFERIDA EMPRESA, PARA PROPORCIONAR DICHO'S DOCUMENTOS”, 

precise lo siguiente: 

 

I. Identifique cuál es la expresión documental que brinda atención a lo solicitado, 

especificando la denominación de los documentos e incluyendo una descripción clara 

de su contenido. Además, identifique las secciones que integran los documentos y 

describa su contenido.  

II. Especifique la causal de clasificación de la información, fundado y motivando de 

conformidad con el artículo 110 o 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

…” (sic) 

 

7. Notificación de la admisión a la parte recurrente. El veinticuatro de septiembre de 

dos mil veinticuatro, en el medio señalado para tales efectos, se notificó a la parte 

solicitante la admisión del recurso de revisión. 

 

8. Notificación de la admisión al sujeto obligado. El veinticuatro de septiembre de dos 

mil veinticuatro, se notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la admisión del recurso de revisión. 

 

9. Alegatos del sujeto obligado. El cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se recibió, 

en este Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio número 

ACT/T26/63970/11110, de la misma fecha a su remisión, signado por Titular de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la Comisionada Ponente, a través del 

cual manifestó los siguientes alegatos: 
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“… 

ll. - ALEGATOS: 

 

PRIMERO. - La solicitud de acceso fue atendida en tiempo y forma cumpliendo con el 

procedimiento de búsqueda que contemplan los artículos 130, 133 y 134 de la LFTAIP, que 

establecen que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, 

competencias y funciones, así como de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas que pudieran contar con ella.  

 

SEGUNDO. - Analizado el agravio que hizo valer el recurrente en el que señala: “. Con 

fundamento a los artículos 68 y 117, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la información Pública, que establecen lo siguiente: 

 

[Se citan los artículos 68, 117 y 134 de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública] 

 

Con fundamento en lo anterior el sujeto obligado debe de proporcionar la información 

solicitada ya que la misma es de carácter público, en caso de contener información de carácter 

confidencial la autoridad está obligada a crear una versión publica de las propuestas que 

recibió con la finalidad de ejercer presupuesto público, mismos que tienen que ser 

administrados con transparencia de acuerdo a lo estipulado en el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  

 

En caso de que el sujeto obliga considere que proporcionarnos la información causará algún 

tipo de daño al titular de la documentación solicitada solicito que realice una prueba de daño 

y se me de vista de la misma.  

 

Derivado de lo anterior solicito se provea de conformidad a lo solicitado por estar ajustado a 

derecho...” (SIC), al respecto, la Dirección General de Sanidad, de conformidad con los 

artículos 47 y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, informó 

que después de realizar una nueva, exhaustiva y razonable búsqueda en los archivos físicos 

y digitales, no localizó expresión documental que permita atender su requerimiento.  

 

Por otra parte, la Dirección General de Administración, de conformidad con los artículos 

49 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, manifestó lo 

siguiente: “Para atender la inconformidad del recurrente y salvaguardar su derecho humano 

al libre acceso a información plural y oportuna; así como a buscar, recibir y difundir 

información, previsto por el artículo 6/o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes secundarias que de ella emanan, este organismo turnó nuevamente la 
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solicitud recurrido a la Sección de Adquisiciones de Sanidad de la Dirección General de 

Administración, la cual informó lo siguiente:  

 

A. Con fundamento en los artículos 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

industrial, 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 52 

párrafo segundo de su Reglamento y 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la información Pública, este organismo se encuentra impedido para entregar los 

documentos presentados por la empresa “Gestum Consultores S.A. de C.V.”. toda vez 

que es información propiedad de particulares (personas físicas o morales), por lo que este 

sujeto obligado debe preservar su confidencialidad, restringir el acceso a la misma, la cual 

no estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

B. Resulta aplicable el criterio 1343 con el Título: “Secreto industrial o comercial” emitido par 

el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, los cuales establecen lo siguiente:  

 

Supuestos de reserva y de confidencialidad. El supuesto de información reservada previsto 

en el artículo 14, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, relativo al secreto industrial o comercial previsto en el artículo 82 de 

la Ley de la Propiedad Industrial, solamente resulta aplicable a la información que pertenece 

a los sujetos obligados con motivo del desarrollo de actividades comerciales o industriales, es 

decir, cuando su titular sea un en te público. Lo anterior, en virtud de que es información de 

naturaleza gubernamental que refiere al quehacer del Estado, pero su acceso debe negarse 

temporalmente por una razón de interés público legalmente Justificada. Por otro lado, la 

información propiedad de particulares (personas físicas O morales), entregada a los sujetos 

obligados, que corresponda a aquella que protege el secreto industrial o comercial, previsto 

en el citado artículo 82 deberá clasificarse como confidencial con fundamento en el artículo 

18, fracción I en relación con el diverso 19 de la Ley de la materia, a efecto de proteger un 

interés particular, jurídicamente tutelado y sin sujeción a una temporalidad determinada.  

 

C. En la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados] No. LA- 

O7-110-007000999-T-551-2024, Convocatoria para la “Sustitución del Hospital General 

Agustín O” Horan en Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico General” misma 

que refiere el peticionario, entre otros aspectos, se establece lo siguiente:  

 

El licitante que participe en el presente procedimiento podrá inconformarse en contra de Actos 

que contravengan lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

Sector Público y su Reglamento, así como de los actos u omisiones de los servidores públicos 

de esta Secretaría de Estado, de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas y demás normatividad vigente aplicable en la materia, de 

la siguiente forma:  

 

10.1 Directamente en la Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Av. 

insurgentes Sur No. 173£, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, CL 01020.  

 

10.2 Ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, al correo 

electrónico sedena_toicOfuncionpublica.gob.mx, con sede en el Campo Militar No. T- A “Tte. 

Mec. Ártca. Juan Guillermo Villasana López”. Predio Reforma, Ca. Méx. Campo Militar No. 1-

A “Gral. Div. Álvaro Obregón” Cal. Méx. 10.3 A través del Sistema de CompraNet, lo anterior 

en términos de lo dispuesto en los artículos 65 y 66 de la citada Ley.  

 

D. El solicitante está acreditado como la empresa “Absten Diagnostik, SA. de CV.” la cual 

participó en el procedimiento de licitación, y en términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la cual señala lo siguiente: 

 

a. Artículo 65, La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se 

promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a 

cuando menos tres personas que se indican a continuación:  

 

l. … 

 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 

proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta 

pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le ha ye notificado al licitante en los 

casos en que no se celebre junta pública.  

 

b. Artículo 66, La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas 

de la Secretaría de la Función Pública o a través de CompraNet...” (SIC)  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, a usted C. Comisionada Ponente, pido:  

 

PRIMERO. - Me tenga por presentado en tiempo y forma, exhibiendo los presentes 

argumentos jurídicos, que justifican el acto que se impugna en el presente asunto,  
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SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 157 fracción ll de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se confirme la respuesta otorgada, en virtud de los 

presentes argumentos jurídicos, 

…” (sic) 

 

El sujeto obligado adjuntó a su oficio de alegatos, la versión digitalizada del oficio número 

ACT/T26/63971/11111, del cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, signado por Titular 

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido a la Comisionada Ponente, 

a través del cual se manifestó lo siguiente: 

 
“… 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6/o. 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley de la Administración Pública Federal; 1/o. 3/o. 

10, 13, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 3/o. 6/o. 7/o. 

fracción ll, 13 y 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, en atención a su acuerdo de fecha 24 de septiembre del año en curso, dictado 

dentro del Recurso de Revisión número RRA 12608/24, deducido de la solicitud de 

información con número de folio 330026424002267, la Dirección General de 

Administración, informó lo siguiente: 

 

[Se cita el requerimiento de información adicional de la solicitud de información de mérito] 

 

9. Documentos y datos que deben presentar el licitante.  

 

9.1 Documentación legal y administrativa.  

 

9.1.1 Documento para acreditar sus facultades para Suscribir Propuestas formato “2" 

(Acreditación de personalidad y facultades para suscribir propuestas, para personas físicas o 

morales). Para personas físicas: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio; en 

su caso, nombre y domicilio de su apoderado o representante. Sí se trata de personas 

morales, señalar el objeto social de su representada, los datos de los socios o accionistas 

incluyendo copia simple de los datos de las escrituras públicas, y si las hubiere de sus 

reformas y modificaciones, así corno el nombre del Director o Administrador General. 

 

9.1.2. Para personas físicas: Copia del acta de nacimiento que acredite su nacionalidad.  

 

9.1.3. Para personas morales, del represente legal: Copia simple de los datos de la escritura 

pública y sus reformas en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir propuesta.  
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9.1.4. Copia simple por ambos lados de una Identificación Oficial vigente con fotografía y firma 

del licitante o su representante legal (Credencial para Votar, Cédula Profesional, Cartilla del 

Servicio Militar Nacional o Pasaporte).  

 

9.1.5. Escrito en el que manifieste sus datos bancarios y correo electrónico, que incluya el 

nombre del beneficiario, el número de cuenta bancaria con 11 posiciones, así como la clave 

bancaria estandarizada (Clabe) de 18 dígitos el cual permitirá realizar transferencias 

electrónicas de fondos a través de los sistemas de pago interbancario Formato “3” 

(Manifestación de datos bancarios y correo electrónico).  

 

9.1.6. Los licitantes o integrantes de una participación conjunta deberán presentar un escrito 

bajo protesta de decir verdad, Formato “4" (Manifiesto bajo protesta de decir verdad), en la 

que manifieste que:  

 

9.1.6.1. No se encuentra comprendido en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60, 

antepenúltimo párrafo de la LAA.S.S.P.  

 

9.1.6.2. No se encuentra en estado de huelga o emplazamiento a huelga.  

 

9.1.6.3. Que por su conducto no participan personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de evadir 

los efectos de dicha inhabilitación. 

 

9.1.7. “Carta bajo protesta de decir verdad”, declarando que en la presente Licitación Pública 

se actuará con integridad, manifestará a su vez, que todos los participantes o integrantes de 

una proposición conjunta, se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de 

interpósita persona, para que los servidores públicos de la Secretaria de la Defensa Nacional 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado de los procedimientos, 

formato “5” (Declaración de integridad). 

 

9.1.8. Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), copia del documento 

expedido por autoridad competente que determine su estratificación como Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que 

cuentan con ese carácter, Formato “6” (Estratificación como micro, pequeña y mediana 

empresa), por cada licitante o integrante de una proposición conjunta.  

 

9.1.9. En su caso, el convenio “Proposición conjunta” firmado por cada una de las personas 

que lo integren, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que 

corresponderá a cada integrante, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento,  
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En caso de que la proposición conjunta resulte adjudicada, el convenio citado en el párrafo 

anterior deberá ser entregado conforme a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 

la LA.A.S.S. P, al momento de que sea suscrita la relación contractual  

 

9.1.10. Constancias de las obligaciones en materia fiscal, de Seguridad Social e INFONAVIT.  

 

9.1.10.1. Documento expedido por el S.A.T. de opinión positiva de cumplimiento de 

obligaciones fiscales expedido dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la 

presentación y apertura de proposiciones.: Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá 

presentar la opinión del que emite el S.A.T, por cada uno de los participantes de dicha 

proposición.  

 

9.1.10.2. Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social 

emitida por el I.M.S.S. dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la presentación 

y apertura de proposiciones.  

 

Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

I.M.S.S, por cada uno de los participantes de dicha proposición.  

 

9.1.10.3. Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones emitida por el INFONAVIT 

dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones.  

 

Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

INFONAVIT, por cade uno de los participantes de dicha proposición. 

 

9.1.11. Documentación requerida para evaluar proposiciones. Ver Anexo *]" (Anexo 

administrativo).  

 

9.2 Propuesta económica. Empleando para ello las plantillas que proporciona la plataforma 

de CompraNet para el procedimiento,  

 

9.3. Propuesta técnica.  

 

9.3.1 Empleando para ello el Formato “7” (Propuesta técnica).  

 

9.3.2 Anexos, manuales, catálogos y/o folletos de los bienes ofertados, debidamente 

referenciados con el fin de identificar plenamente el cumplimiento de las características y 

especificaciones indicadas en el Anexo A” (Consolidado de necesidades) de la [s) partida (s) 

correspondientes.  
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9.3.3. Constancia de cumplimiento de las Normas Oficiales, Certificaciones y Lineamientos 

descritos en el Anexo “B" (Anexos técnicos), así cormo Presentar la documentación indicada 

en el apartado “Documentación requerida para evaluar proposiciones” del Anexo “1” (Anexo 

administrativo), que acompaña esta Licitación Pública,  

 

9.3.4.  Presentar los escritos para manifestar el origen de los bienes ofertados, de conformidad 

con el formato “8” (Bienes y/o insumos de origen nacional) y/o el formato “9” (Bienes y/o 

insumos de origen extranjero).  

 

ll. Especifique la causal de clasificación de la información, fundado Y motivando de 

conformidad con el artículo 110 o 113 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 

información Pública, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Públicas.  

 

La documentación requerida por el peticionario en la solicitud de información corresponde a 

la presentó la empresa “Gestum Consultores SA. de C.W” en la Licitación Pública Electrónica 

(Internacional Bajo la Cobertura de Tratados] No. LA-07-110-007000999-T-55)- 2024, 

Convocatoria para la “Sustitución del Hospital General Agustín O* Horan en Mérida, Yucatán, 

Adquisición de Equipo Médico General”. la cual se encuentra clasificada como información 

confidencial, misma que se encuadra en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, corno sigue: 

 

A. Artículo 110, Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 

información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. 

… 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

XIII. Que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes 

con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

XIV. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

XV. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

XVI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 

ello. 

 

B. Artículo 113, Se considera información confidencial 

 

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes internacionales..." (SIC) 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, a usted, pido:  

 

PRIMERO. - Me tenga por desahogado en tiempo y forma, el Requerimiento de Información 

Adicional, formulado por ese Instituto.  

 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 156 Fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su momento emita la resolución 

correspondiente. 

…” (sic) 

 

10. Requerimiento de información adicional al sujeto obligado. El primero de 

noviembre de dos mil veinticuatro, se dictó acuerdo por virtud del cual se realizó un 

requerimiento de información adicional al sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 

“… 

I. Indique cuál es la información susceptible de clasificación en las documentales que dan 

atención a lo requerido, señalado la respectiva fundamentación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 110, fracción V la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como las razones y motivos por los cuales es necesario proteger 

dicha información; además señalando el vínculo, entre la persona física y la información que 

pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.  

 

II. Liste los datos personales que obran en los documentos y realice una descripción clara de 

cada uno, de conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisando las razones y motivos por los 

cuales es necesario proteger dicha información.  
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III. Identifique los datos confidenciales que actualizan el secreto industrial y comercial y 

descríbalos claramente, y en términos del artículo 113, fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia Acceso a la Información Pública, demuestre lo siguiente:  

 

a) Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o comerciales 

de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.  

 

b) Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado 

los medios o sistemas para preservarla.  

 

c) Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva 

o económica frente a terceros.  

 

d) Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 

perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 

divulgada por disposición legal o por orden judicial 

 

IV. Respecto de la confidencialidad de conformidad con el artículo 113 fracción III de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, identifique los datos a clasificar 

y descríbalos claramente, además demuestre lo siguiente:  

 

a) Que se refiera al patrimonio de una persona moral. 

 

b) Que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, 

la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea 

…” (sic) 

 

11. Desahogo al requerimiento. El siete de noviembre de dos mil veinte, el sujeto 

obligado desahogó el requerimiento de información adicional, a través del oficio número 

ACT/T26/66161/12307, de la misma fecha a su remisión, en los términos siguientes: 

 
“… 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6fo. 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley de la Administración Pública Federal; 1/0. 3/0. 
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10, 13, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 3/0, 6/0, 7/0. 

fracción ll, 13 y 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa 

Nacional; y en atención a su acuerdo de fecha 1 de noviembre del año en curso, dictado 

dentro del Recurso de Revisión número RRA 12608/24, deducido de la solicitud de 

información con número de folio 330026424002287, al respecto, la Dirección General de 

Administración, informa lo siguiente: 

 

"Requerimiento número 1 “. Indique cual es la información susceptible de clasificación en las 

documentales que dan atención a lo requerido, señalando la respectiva fundamentación de 

conformidad con lo previsto en el artículo 110, fracción v de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, así como las razones y motivos por los cuales es necesario 

proteger dicha información; además señalando el vínculo, entre la persona física y la 

información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud...” 

 

Respuesta: La información susceptible de clasificar es el número de cuenta bancaria, clave 

bancaria estandarizada, registro federal de contribuyentes, datos de la escritura pública y sus 

reformas, identificación oficial vigente con fotografía y firma del licitante o su representante 

legal, cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal. 

 

Requerimiento número 2 “Liste los datos personales que obran en los documentos y realice 

una descripción clara de cada uno, de conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción 

I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisando las 

razones y motivos por los cuales es necesario proteger dicha información. 

 

Respuesta: Los datos personales que describen los documentos son registro federal de 

contribuyentes, identificación oficial vigente con fotografía y firma del licitante o su 

representante legal, así como su nombre y apellidos, domicilio particular, cédula de 

identificación fiscal y constancia de situación fiscal. 

 

Requerimiento número 3 "Identifique los datos confidenciales que actualizan el secreto 

industrial y comercial y descríbalos claramente, y en términos del artículo 113, fracción ll de 

la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública, demuestre lo siguiente: 

 

a) que se trate de información generada con motivo de las actividades industriales o 

comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la ley federal de protección a la 

propiedad industrial y demás disposiciones que resulten aplicables a la materia.  

 

b) que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 

medios o sistemas para preservaría.  
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c) que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 

económica frente a terceros,  

 

d] que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 

en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada 

por disposición legajo por orden judicial. 

 

Respuesta: Con fundamento en los artículos 163 de la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 52 párrafo segundo de su reglamento y M6 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, esta área contratante se encuentra impedida para entregar 

los documentos presentados por la empresa “Gestum consultores S.A. de C.WY”, toda vez 

que es información propiedad de particulares (personas físicas o morales), por lo que este 

sujeto obligado debe preservar su confidencialidad, restringir el acceso a la misma, la cual no 

estará sujeta a temporalidad alguna. 

 

Resulta aplicable el Criterio 13/13 emitido por el instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, con el Título *...Secreto industrial o 

comercial. Supuestos de reserva y de confidencialidad...”. 

 

El cual establece: *...La información propiedad de particulares (personas físicas o morales), 

entregada PR sujetos obligados, que corresponda a aquella que protege el secreto industrial 

d comercial previsto en el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, deberá clasificarse 

como confidencial a efecto de proteger un interés particular, jurídicamente tutelado y sin 

sujeción a una temporalidad determinada. 

 

Requerimiento número 4 "...respecto de la confidencialidad de conformidad con el artículo 

113 fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

identifique los datos a clasificar y descríbalo claramente, además muestre lo siguiente; 

 

a] Que se refiera al patrimonio de una persona moral. 

b] Que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo 

relativos a una persona, que únicamente le incumba a su titular, por ejemplo, la relativa a 

detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o 

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdo de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

 

Cabe puntualizar, que el informe que tenga a bien rendir como atención a este requerimiento, 

deberá garantizar la. seguridad, integridad y autenticidad de la información en cuestión, y 
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estar debidamente fundado y motivado, además de contener las firmas de los servidores 

públicos competentes...”  

 

Respuesta: de conformidad con el acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado Compranet publicado en el DOF, la documentación técnica, legal 

y administrativa presentada por las empresas que participaron en la licitación pública 

electrónica [internacional bajo la cobertura de tratados) No. LA-07-110- 007000999-T-551-

2024, para la “Sustitución del Hospital General Agustín O' Horan en Mérida, Yucatán, 

adquisición de equipo médico general”, no es de difusión al público en general.  

 

Se considera que son datos confidenciales la documentación técnica, legal y administrativa 

presentada por los licitantes ya que puede otorgar condiciones ventajosas competitivas y 

económicas a terceros, por su uso o divulgación que impliquen una competencia desleal con 

motivo del objeto de la casa comercial relacionado con la compra, venta, renta, diseño, 

maquila, importación, exportación, fabricación, producción, distribución y en general la 

comercialización de toda clase de productos y artículos que tengan injerencia con la rama de 

la medicina y que se requieran en hospitales, clínicas y consultorios médicos, se encuentran 

bajo el supuesto de las fracciones I, II y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública.  

 

La información solicitada es derivada de las actividades comerciales de las empresas que 

participaron en la licitación No. LA-007000999-E817-2020, con motivo del objeto de la casa 

comercial relacionado con la compra, venta, renta, diseño, maquila, importación, exportación, 

fabricación, producción, distribución y en general la comercialización de toda clase de 

productos y artículos que tengan injerencia con la rama de la medicina y que se requieran en 

hospitales, clínicas y consultorios médicos, 

 

La licitación pública No. LA-007000999-E817-2020, se realizó de forma electrónica por lo que 

la documentación presentada por las empresas se encuentra en resguardo en le bóveda de 

Compranet que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual puede ser 

consultado mediante la asignación de un usuario con contraseña. 

 

Proporcionar la información contenida en la documentación técnica, legal y administrativa 

presentada por los licitantes en el procedimiento de adquisición, puede otorgar condiciones 

ventajosas y competitivas y económicas a terceros, por su uso o divulgación que impliquen 

una competencia desleal. 

 

La información requerida no es del dominio público, toda vez que en la plataforma de 

Compranet únicamente son visibles los actos jurídicos y respecto a la documentación técnica, 
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legal y administrativa presentada por los licitantes, Únicamente puede consultada por el área 

contratante para realizar las evaluaciones correspondientes, las empresas participantes 

tampoco tienen acceso a la información que proporciona el resto de las empresas. 

 

La información requerida de los licitantes que participaron en el procedimiento de adquisición, 

son derechos de propiedad intelectual [Pi] sobre información confidencial que pueden ser 

vendidos o concedidos en licencia, por lo general, para considerarse secreto comercial, la 

información debe ser: 

 

A. Valiosa desde el punto de vista comercial puesto que es secreta. 

B. Conocida Únicamente por un número limitado de personas, y 

C. Objeto de medidas razonables para mantenerla en secreto por parte de la persona que 

legítimamente lo controla, incluido el uso de acuerdos de confidencialidad. 

D. La utilización o divulgación no «autorizada de esta información secreta de manera contraria 

a los usos comerciales honestos por otras personas se considera una práctica desleal y una 

violación de la protección del secreto comercial. 

En la convocatoria del procedimiento de adquisición, entre otros aspectos, se establece lo 

siguiente: 

 

El licitante que participe en el presente procedimiento podrá inconformarse en contra de actos 

que contravengan lo dispuesto en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

Sector Público y su reglamento, así como de los actos u omisiones de los servidores públicos 

de esta secretaría de estado, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás normatividad vigente aplicable en la materia, de la siguiente forma: 

 

10.1 Directamente en la Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Áv. 

Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, C.P. 01020, 

10.2 Ante el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, al correo 

electrónico sedena_toicefuncionpublica.gob.mx, con sede en el Campo Militar No. 1-] “Tte, 

Mec. Artea. Jun Guillermo Villasana López”, Predio Reforma, Cd, Méx. 

 

10.3 A través del sistema de Compranet, lo anterior en términos de lo dispuesto en los 

artículos 65 y 66 de la citada ley. 

 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala lo siguiente: 

 

Artículo 65. la Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se 

promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 

menos tres personas que se indican a continuación: 
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III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 

proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en 

la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en los casos en que 

no se celebre junta pública. 

 

Artículo 66. la inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de 

la Secretaría de la Función Pública o a través de Combpranet.  

 

Aunado a lo anterior, se informa a ese Instituto que, se tiene registro que la empresa “Absten 

Diagnostik, S.A. de C.V.”, presentó recurso de inconformidad ante el Órgano Interno de 

Control específico en esta Secretaría de Estado, la cual integra el expediente No. 

INC/058/2024, de la licitación pública electrónica [internacional bajo la cobertura de tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-551-2024, para la “Sustitución del Hospital General. Agustín O' 

Horan en Mérida, Yucatán, adquisición de equipo médico general”; pendiente que la autoridad 

administrativa emita una resolución respecto a la inconformidad.  

 

Por la anterior, la Dirección General de Administración jurídicamente se encuentra impedida 

para otorgar la información requerida por el recurrente.  

 

En mérito de lo expuesto y fundado, a Usted C. Comisionada Ponente, pido:  

 

PRIMERO. - Me tenga por presentado en tiempo y forma, desahogando el presente 

requerimiento de información adicional. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en su momento emita las consideraciones correspondientes.  

 

Sin otro particular, reciba tas seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

…” (sic) 

 

12. Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, al no 

existir diligencias pendientes por desahogar, se declaró cerrada la instrucción del 

presente medio de impugnación; el acuerdo fue notificado a las partes el mismo día. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente asunto, en 

términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la controversia constitucional 280/2023, y con fundamento en el artículo 6o, 

apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 41 fracciones I y II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; artículos 21, fracciones I y II, 29, fracciones I y VIII, 151 y 156 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículos 12, fracciones I, V y 

XXXV, y 18, fracciones V, XIV, XV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 

SEGUNDO. Estudio de causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto procederá al estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los artículos 161 y 162 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente. 

 

Causales de improcedencia 

 

En el artículo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

se dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 147 de la 

presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por 

el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 150 de 

la presente Ley; 
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V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos.”  

 

De tal forma, a continuación, se verificará si en el caso concreto se actualiza alguna de 

las causales de improcedencia mencionadas en el precepto legal en cita. 

  

I. Oportunidad del recurso de revisión. El artículo 147 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé que, el recurso de revisión debe 

interponerse dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación.  

 

El presente recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo señalado, toda vez que 

la respuesta a la solicitud de información fue proporcionada el doce de septiembre de 

dos mil veinticuatro, mientras que, el recurso de revisión fue interpuesto el dieciocho 

de septiembre, es decir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha 

en que fue notificada la respuesta al solicitante; lo anterior, tomando en consideración 

que el plazo comenzó a computarse, el trece de septiembre de dos mil veinticuatro, y 

feneció el siete de octubre del año referido, descontando del cómputo del plazo los días 

catorce, quince, dieciséis, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre 

así como primero, cinco y seis de octubre del año en cuestión, por tratarse de días 

inhábiles, por lo que a la fecha de la presentación del medio de impugnación, 

transcurrieron tres días hábiles.  

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que 

respondió a esta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, se concluye que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el citado precepto legal. Lo anterior, de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal 

del Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad 

con el artículo 7° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Así como, con lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario 

oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, para el año 2024 y enero de 2025. 

 

II. Medio de defensa o recurso tramitado ante el Poder Judicial. Este Instituto no 

tiene conocimiento de que, a la fecha en la que se resuelve el presente medio de 

impugnación, se encuentre en trámite algún medio de impugnación ante el Poder Judicial 

de la Federación interpuesto por la parte recurrente, en contra del mismo acto que 

impugna a través del presente recurso de revisión. 

 

III. Procedencia del recurso de revisión. Los supuestos de procedencia del recurso de 

revisión se encuentran establecidos en el artículo 148 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el caso concreto, resulta aplicable 

el previsto en la fracción I, con relación al párrafo segundo del artículo 151 de la Ley en 

comento, en aplicación de la suplencia de la queja en favor del recurrente, toda vez que 

se advierte que la parte recurrente se inconformó con la clasificación de la información. 

 

IV. Falta de desahogo a una prevención. Este Instituto no realizó prevención alguna al 

particular derivado de la presentación de su recurso de revisión, ya que cumplió con lo 

dispuesto en el artículo 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

V. Veracidad. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio.  

 

VI. Consulta. No se realizó una consulta en el presente caso.  

 

VII. Ampliación. No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 

recurso de revisión. 

 

Causales de sobreseimiento 

 

En el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

se establece lo siguiente: 
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“Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia, o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos 

del presente Capítulo.” 

 

En el caso concreto no hay constancia de que la parte peticionaria haya fallecido, se 

desistiera expresamente del recurso de revisión, o que una vez admitido, apareciere 

alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 161 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por consiguiente, ninguno de los 

supuestos establecidos en las fracciones I, II y IV del artículo 162 del citado ordenamiento 

jurídico, se actualiza. 

 

En cuanto a la fracción III, de la hipótesis normativa en estudio, cabe señalar que el 

sujeto obligado a través el oficio número ACT/T26/63970/11110, mediante el cual brindó 

alegatos y remitió un alcance a la respuesta inicial, sin embargo, no revocó o modificó el 

acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, en virtud de que 

reiteró los términos de su respuesta inicial, por los argumentos que se verterán en el 

estudio de fondo. 

 

En consecuencia, este órgano colegiado se avocará al estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

TERCERO. Síntesis del caso.  

 

Una persona solicitó a la Secretaría de la Defensa Nacional, a través de internet por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la Licitación Pública 

Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) número LA-07-110-

007000999-T-551-2024 Convocatoria para la "Sustitución del Hospital General Agustín 

O' Horan en Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico General" emitida por el 

sujeto obligado, a través de su Dirección General de Administración (Subdirección de 

Adquisiciones, Sección de Adquisiciones de Sanidad), lo siguiente: 
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1. Todos los documentos que entregó “Gestum Consultores S.A. de C.V.” para 

acreditar el cumplimiento de los requisitos en las Bases de la Convocatoria en 

mérito, correspondiente a los numerales “9.1 Documentación legal y 

administrativa”, “9.2 Propuesta Económica”, “9.3 Propuesta Técnica”. 

 

Posteriormente, el sujeto obligado notificó una prórroga y en respuesta, tras turnar la 

solicitud a las Direcciones Generales de Sanidad y de Administración, manifestó que 

se encuentra imposibilitado para otorgar la documentación solicitada, ya que no fue 

generada por la Secretaría de Estado y carece de autorización expresa por parte de 

referida empresa, para proporcionar los documentos. 

 

Inconforme, la persona solicitante presentó recurso de revisión señalando como agravio 

que el sujeto obligado debe de proporcionar la información solicitada ya que la misma es 

pública en versión publica o en caso de que se causara algún daño se debió realizar una 

prueba de daño. 

 

En aplicación de la suplencia de la queja de conformidad con el artículo 151 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el agravio de la persona 

recurrente recae en contra de la clasificación de la información. 

 

En alegatos, el sujeto obligado reiteró la imposibilidad para entregar la información pues 

es propiedad de particulares (personas físicas o morales), y aludió que se trata de 

información confidencialidad por actualizar el secreto industrial y comercial de 

conformidad con el artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública.  

 

Además, en atención a un requerimiento de información adicional formulado por este 

Instituto, el sujeto obligado señaló que la documentación requerida corresponde a la 

Licitación número LA-07-110-007000999-T-551-2024, para la “sustitución del Hospital 

General “Agustín O ‘Horan” en Mérida, Yucatán, para la adquisición de equipo medica 

general, así como los documentos y datos que deben presentar el licitante de 

conformidad con la convocatoria correspondiente. 

 

HASH: DyMZ68l2tU8EjXY7heTioXlQC9JgB+z90OOjwQRk/q0=



 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Personales 

  

Expediente: RRA 12608/24 

Sujeto obligado: Secretaría de la Defensa 

Nacional 

Folio de la solicitud: 330026424002267 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

 

  

Página 27 de 82 
 

Igualmente, señaló que la documentación requerida por el peticionario en la solicitud de 

información corresponde a la que presentó la empresa “Gestum Consultores SA. de C.V” 

revista la clasificación de la información de conformidad con los artículos 110, fracciones 

V, XIII, 113 fracciones I, II y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Posteriormente, en atención a un segundo requerimiento de información realizado 

por este Instituto, el sujeto obligado señaló lo siguiente: 

 

• La información susceptible de clasificar de conformidad con el artículo 110 

fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública es: el número de cuenta bancaria, clave bancaria estandarizada, registro 

federal de contribuyentes, datos de la escritura pública y sus reformas, 

identificación oficial vigente con fotografía y firma del licitante o su representante 

legal, cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal. 

 

• Los datos personales que contenidos en los documentos son el Registro Federal 

de Contribuyentes, identificación oficial vigente con fotografía y firma del licitante 

o su representante legal, así como su nombre y apellidos, domicilio particular, 

cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal. 

 

• Respecto de los datos que corresponden al secreto industrial y/o comercial, 

señaló que todos los documentos presentados por la empresa “Gestum 

consultores S.A. de C.V”, es información propiedad de particulares (personas 

físicas o morales), por lo que este sujeto obligado debe preservar su 

confidencialidad, restringir el acceso a la misma, la cual no estará sujeta a 

temporalidad alguna y no es de difusión al público en general.  

 

• También especificó que se trata datos confidenciales pues la documentación 

técnica, legal y administrativa presentada por los licitantes ya que puede otorgar 

condiciones ventajosas competitivas y económicas a terceros, por su uso o 

divulgación que impliquen una competencia desleal con motivo del objeto de la 

casa comercial relacionado con la compra, venta, renta, diseño, maquila, 
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importación, exportación, fabricación, producción, distribución y en general la 

comercialización de toda clase de productos y artículos que tengan injerencia con 

la rama de la medicina y que se requieran en hospitales.  

 

• También precisó que la licitación en comento se realizó de forma electrónica por 

lo que la documentación presentada por las empresas se encuentra en resguardo 

en le bóveda de Compranet que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el cual puede ser consultado mediante la asignación de un usuario con 

contraseña. 

 

• Proporcionar la información contenida en la documentación técnica, legal y 

administrativa presentada por los licitantes en el procedimiento de adquisición, 

puede otorgar condiciones ventajosas y competitivas y económicas a terceros, por 

su uso o divulgación que impliquen una competencia desleal. 

 

En consecuencia, conforme a las constancias que integran el expediente, la presente 

resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en relación con lo 

establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

demás disposiciones aplicables.  

 

CUARTO. Estudio de Fondo.  

 

En primer lugar, conviene traer a cuenta la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública,1 la cual establece cómo debe acotarse el proceder de los sujetos 

obligados tratándose de información o documentos clasificados, tal como se señala 

a continuación:  

 
“Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:  

… 

 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo 

de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

 
1 Véase en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf  
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… 

 

Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 

de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

 

En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además 

de lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, las disposiciones de la presente Ley. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley.  

 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al 

derecho de acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su 

procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos 

en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley General.  

 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 

clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de 

dar respuesta a una solicitud de acceso a la información.  

 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. Para motivar la confirmación de la clasificación de la 

información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 

ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.  

 

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.  

 

Artículo 103. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán 

acreditar su procedencia.  

 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 
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Artículo 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 

información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el 

Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes 

disposiciones: 

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

I. Confirmar la clasificación; 

 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley.” 

 

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que los Comités de 

Transparencia de los sujetos obligados cuentan con facultades para confirmar, modificar 

o revocar –entre otros- la clasificación de la información que realicen los titulares de las 

áreas de los sujetos obligados. 

 

Así, se establece que la clasificación de la información es una excepción al derecho de 

acceso a la información, ésta se trata de un proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información que obra en su poder actualizar alguno de los supuestos 

de reserva o confidencialidad, misma que debe aplicarse de manera restrictiva y limitada, 

debiendo acreditar su procedencia. 

 

En esta tesitura, cuando se trate de información clasificada, el Comité de Transparencia 

resolverá, de manera fundada y motivada, ya sea confirmando, modificando o revocando 

la clasificación invocada por el área administrativa, señalando las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular 

se ajusta a alguna causal de clasificación. 
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La resolución que al efecto sea emitida, deberá ser notificada al solicitante en un tiempo 

no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud. 

 

Además de lo anterior, el sujeto obligado debe fundar y motivar la reserva mediante la 

prueba de daño prevista en el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública,2 el cual señala lo siguiente: 

 
“Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;  

 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 

se difunda, y  

 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.” 

 

Es decir, la prueba de daño que lleve a cabo el sujeto obligado debe justificar que: (i) la 

divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; (ii) el riesgo de perjuicio 

supera el interés público general de que se difunda; y (iii) que la limitación se adecua al 

principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. 

 

Una vez expuesto lo anterior, no debe perderse de vista que se solicitaron los 

documentos aportados por la empresa “Gestum Consultores SA. de C.V” en la licitación 

LA-07-110-007000999-T-551-2024, correspondientes a los puntos 9.1, 9.2 y 9.3 de la 

convocatoria de dicha licitación; ante lo cual, en respuesta el sujeto obligado manifestó 

que se encuentra imposibilitado para otorgar la documentación solicitada, ya que no fue 

generada por la Secretaría de Estado y carece de autorización expresa por parte de 

referida empresa, para proporcionar los documentos. 

 

 
2 Véase en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf 
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Ahora bien, en desahogo a un requerimiento de información adicional realizado por este 

Instituto, el sujeto obligado señaló que la información requerida actualiza las causales de 

clasificación de la información previstas en el artículo 110 fracción V, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como las del diverso 113 

fracciones I, II y III, de la misma ley.  

 

De igual manera, en desahogo al requerimiento en referencia, el sujeto obligado señaló 

que las documentales que brindan atención a lo solicitado son las correspondientes a los 

puntos 9.1, 9.2 y 9.3 de la Convocatoria "Sustitución del Hospital General Agustín O 

‘Horan en Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico General", por lo que, se 

desprende que los documentos en cuestión son los siguientes: 

 

- Documentación legal y administrativa: 

 

o Documento para acreditar sus facultades para Suscribir Propuestas 

formato “2" (Acreditación de personalidad y facultades para suscribir 

propuestas, para personas morales). ). Sí se trata de personas morales, 

señalar el objeto social de su representada, los datos de los socios o 

accionistas incluyendo copia simple de los datos de las escrituras 

públicas, y si las hubiere de sus reformas y modificaciones, así corno 

el nombre del Director o Administrador General. 

o Para personas morales, del represente legal: copia simple de los 

datos de la escritura pública y sus reformas en la que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir propuesta. 

o Copia simple por ambos lados de una Identificación Oficial vigente con 

fotografía y firma del licitante o su representante legal (Credencial para 

Votar, Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional o 

Pasaporte).  

 

- Escrito en el que manifieste sus datos bancarios y correo electrónico: 

 

o Incluya el nombre del beneficiario, el número de cuenta bancaria con 11 

posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (Clabe) de 18 dígitos 

el cual permitirá realizar transferencias electrónicas de fondos a través de 
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los sistemas de pago interbancario (Manifestación de datos bancarios y 

correo electrónico).  

 

- Carta bajo protesta de decir verdad: 

 

o Declarando que en la presente Licitación Pública se actuará con integridad, 

manifestará a su vez, que todos los participantes o integrantes de una 

proposición conjunta, se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o 

a través de interpósita persona, para que los servidores públicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional induzcan o alteren las evaluaciones de 

las proposiciones, el resultado de los procedimientos. 

o Los licitantes o integrantes de una participación conjunta deberán presentar 

un escrito bajo protesta de decir verdad. 

o  No se encuentra comprendido en ninguno de los supuestos de los artículos 

50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAA.S.S.P.  

o No se encuentra en estado de huelga o emplazamiento a huelga.  

o Que por su conducto no participan personas  morales que se encuentren 

inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, con el 

propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación. 

 

- Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES):  

 

o Copia del documento expedido por autoridad competente que determine 

su estratificación como Micro, Pequeña o Mediana Empresa, o bien, un 

escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan 

con ese carácter, Formato “6” (Estratificación como micro, pequeña y 

mediana empresa), por cada licitante o integrante de una proposición 

conjunta.  

o El convenio “Proposición conjunta” firmado por cada una de las personas 

que lo integren, indicando en el mismo las obligaciones específicas del 

contrato que corresponderá a cada integrante, así como la manera en que 

se exigirá su cumplimiento. 

o En caso de que la proposición conjunta resulte adjudicada, el convenio 

citado en el párrafo anterior deberá ser entregado conforme a lo 
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establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LA.A.S.S. P, al momento 

de que sea suscrita la relación contractual. 

 

- Constancias de las obligaciones en materia fiscal, de Seguridad Social e 

INFONAVIT: 

 

o Documento expedido por el S.A.T. de opinión positiva de cumplimiento de 

obligaciones fiscales expedido dentro de los 30 días naturales anteriores a 

la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.: Tratándose de 

proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

S.A.T, por cada uno de los participantes de dicha proposición.  

o Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones en materia de 

Seguridad Social emitida por el I.M.S.S. dentro de los 30 días naturales 

anteriores a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.  

o Presentar la opinión del que emite el I.M.S.S, por cada uno de los 

participantes de dicha proposición.  

o Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones emitida por el 

INFONAVIT dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la 

presentación y apertura de proposiciones.  

o Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del 

que emite el INFONAVIT, por cade uno de los participantes de dicha 

proposición. 

 

Documentación requerida para evaluar proposiciones: 

 

- Propuesta económica:  

o Plantillas que proporciona la plataforma de CompraNet para el 

procedimiento. 

 

- Propuesta técnica: 

o Formato “7” (Propuesta técnica). 

o Manuales, catálogos y/o folletos de los bienes ofertados, debidamente 

referenciados con el fin de identificar plenamente el cumplimiento de las 
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características y especificaciones indicadas en el Anexo A” (Consolidado 

de necesidades) de la [s) partida (s) correspondientes.  

o Constancia de cumplimiento de las Normas Oficiales, Certificaciones y 

Lineamientos descritos en el Anexo “B" (Anexos técnicos), así cormo 

Presentar la documentación indicada en el apartado “Documentación 

requerida para evaluar proposiciones” del Anexo “1” (Anexo 

administrativo), que acompaña esta Licitación Pública.  

o Presentar los escritos para manifestar el origen de los bienes ofertados, de 

conformidad con el formato “8” (Bienes y/o insumos de origen nacional) y/o 

el formato “9” (Bienes y/o insumos de origen extranjero). 

 

En ese sentido, este Instituto procederá al análisis correspondiente de la clasificación. 

 

❖ Análisis de la clasificación de la información de conformidad con el artículo 

110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Al respecto, se estudiará la clasificación del número de cuenta bancaria, clave bancaria 

estandarizada, registro federal de contribuyentes, datos de la escritura pública y sus 

reformas, identificación oficial vigente con fotografía y firma del licitante o su 

representante legal, cédula de identificación fiscal y constancia de situación fiscal del 

participante, que fueron reservados por el sujeto obligado en su escrito de alegatos, 

de conformidad con el artículo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, puesto que no se trata de información pública sino de 

datos considerados como confidenciales como se verá en el análisis posterior: 

 
“Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como 

información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

… 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;” 

 

Por su parte, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
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de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, establece lo 

siguiente:  
 

“VIGÉSIMO TERCERO. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con 

el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 

persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.” 

 

De lo citado se desprende que, como información reservada podrá clasificarse aquella 

cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

en ese sentido, para clasificar la información como reservada, de conformidad con la 

fracción V de la Ley señalada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona 

física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.  
 

Ahora bien, el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, dispone que al invocar alguna de las causales de reserva previstas en el artículo 

110 de la Ley Federal de la materia, el sujeto obligado deberá fundar y motivar tal 

cuestión, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual deberá justificar que: 

 

• La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

• El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda, y 

• La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 

En seguimiento a lo anterior, el Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales 

señala que para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 

104 de la Ley General de la materia, los sujetos obligados deberán atender lo siguiente:  
 

- Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la 

Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico y, cuando corresponda, el 

supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información 

reservada; 

- Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 

deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un 
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riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 

interés público protegido por la reserva;  

- Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 

afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;  

- Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 

una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 

identificable; 

- En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y  

- Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 

restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 

público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 

acceso a la información. 

 

En función de lo anterior, en el caso particular el sujeto obligado mediante desahogo de 

requerimiento de información adicional, manifestó que dar a conocer el número de 

cuenta bancaria, clave bancaria estandarizada, registro federal de contribuyentes, 

datos de la escritura pública y sus reformas, identificación oficial vigente con 

fotografía y firma del licitante o su representante legal, cédula de identificación 

fiscal y constancia de situación fiscal” del participante no se trata de información 

pública sino de datos considerados como confidenciales, puesto que son datos 

personales y dichos datos no cuentan con la naturaleza de ser públicos.  

 

Incluso, debe decirse que no se refieren a datos de personas servidoras públicas de esa 

Secretaría de la Defensa Nacional que realicen actividades operativas para evitar de 

represalias, mediante acciones de violencia física y/o moral, en virtud de que potenciaría 

el riesgo a su vida, su salud y su seguridad. 

 

Por lo anterior, se desprende que  no es procedente la reserva de la información, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 110, fracción V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, puesto que no son susceptibles de 

reservar, toda vez que no se refieren a datos de personas servidoras públicas de esa 

Secretaría de la Defensa Nacional que realicen actividades operativas para evitar de 
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represalias, mediante acciones de violencia física y/o moral, en virtud de que potenciaría 

el riesgo a su vida, su salud y su seguridad. 

 

❖ Análisis de la clasificación de los datos personales de conformidad con el 

artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

 

En principio debe decirse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 6.  
... 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 

principios y bases: 
… 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
… 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 
… 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos 

que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 

tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  

…” 

 

De las normas constitucionales citadas, se observa que la información que se refiere al 

ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en 

los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por 

razones de orden público fije la ley, es decir, toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales. 
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En ese contexto, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

instaura lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario 

en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información Pública en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 

así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 
ARTÍCULO 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y 

proteger los datos personales que obren en su poder los citados en el artículo 1 de la 

presente Ley. 

 
ARTÍCULO 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en 

relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de 

la materia y en la Ley General. 

 
ARTÍCULO 17. El Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, 

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 

su organización interna, responsable de garantizar en el ámbito federal, el ejercicio de los 

derechos de acceso a la información y la protección de datos personales, conforme a 

los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la Constitución, la Ley General, 

así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 
En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido por esta 

Ley y se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 

objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.  

 
Queda prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 

información en posesión de los sujetos obligados. 

 
ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  
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I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable;  
[…]” 

 

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

señalan lo siguiente: 

 
“PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios 

con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 

información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 

expedientes o documentos que contengan partes o secciones  
clasificadas. 

 
El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados. 

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 

 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 

cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con 

lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, y 

 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 

a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 

ello.” 

 

En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda aquella 

información relativa a una persona identificada o identificable y, entre otras cosas, le dan 

identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 

académica, laboral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados 
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sobre tal individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus 

características físicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

 

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio del derecho de acceso a la 

información se protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre los límites 

o excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra la protección de los 

datos personales que obren en archivos gubernamentales, de acuerdo con lo dispuesto 

en las leyes.  

 

Por ello, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 

establece como una limitante al derecho de acceso a la información, la documentación 

que se considere confidencial. Sin embargo, para que determinada información se 

clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la 

ley citada, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Que se trate de datos personales. Esto es: 

 

a) Información concerniente a una persona física, y 

b) Que ésta sea identificada o identificable.  

 

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por regla 

general, se requiere de dicho consentimiento; sin embargo, se prescinde de éste 

cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito se satisface 

si no se acredita la obligación legal de difundir la información, y 

3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso 

público. 

 

En ese sentido, tal como se determinó en párrafos anteriores, en desahogo al 

requerimiento de información adicional realizado, el sujeto obligado señaló entre la 

documentación que proporcionan los sujetos de derecho privado a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, en razón de la Licitación número LA-07-110-007000999-T-551-2024, 

se encuentra la siguiente: 

 

• Registro Federal de Contribuyentes.  
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• Identificación oficial vigente con fotografía.  

• Firma del licitante o su representante legal. 

• Nombre y apellidos.  

• Domicilio particular. 

• Cédula de identificación fiscal. 

• Constancia de situación fiscal. 

 

En ese orden de ideas, se procederá a realizar el análisis de la confidencialidad de cada 

dato aludido por el sujeto obligado. 

 

• Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC) 

 

El Registro Federal de Contribuyente es un dato personal, puesto que, para su obtención, 

es necesario acreditar previamente, la identidad de la persona, su fecha y lugar de 

nacimiento, entre otros datos, por medio de documentos oficiales como el pasaporte y el 

acta de nacimiento.  

  

Por su parte, es de señalar que las personas tramitan su Registro Federal de 

Contribuyente con el único propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, 

operaciones o actividades de naturaleza fiscal.  

  

En ese sentido, vale la pena traer a colación el Criterio SO/019/2017 emitido por este 

Instituto, mismo que a la letra dice: 

  
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 

carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 

nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 

  

Por lo tanto, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes de una persona 

física, al ser un elemento susceptible de ser vinculado con el nombre de su titular, permite 

identificar, entre otros datos, la edad, así como la homoclave, siendo ésta última única e 

irrepetible, es que se concluye que éste es un dato personal y por tanto constituye 

información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Credencial para votar (identificación oficial vigente con fotografía)  

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 131 y 156 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales3 el Instituto Nacional Electoral debe incluir a los ciudadanos 

en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles la credencial para votar, 

la cual es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 

derecho de voto.  

 

De tal forma, es dable señalar que la credencial para votar es un documento expedido 

por el Instituto Nacional Electoral que, reúne diversa información configurada como datos 

personales de su titular. 

 

Los datos que la conforman son: nombre, domicilio, sexo, edad, año de registro, firma, 

huella digital, fotografía del elector, clave de registro y Clave Única del Registro Nacional 

de Población, tal como se muestra en las siguientes imágenes de credenciales 

representativas expedida por el otrora Instituto Federal Electoral (tipos B y C) 4 y el actual 

Instituto Nacional Electoral:5 

 

 

 
3 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPE_130420.pdf  
4 Disponible en: http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-
credencial/ABC_credenciales_INE_2015.pdf   
5 Disponible en: https://www.ine.mx/conoce-tu-credencial-para-votar/  
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A partir de lo anterior, es posible colegir que la credencial para votar permite a su 

titular no sólo el ejercicio de sus derechos políticos electorales, sino también, 

coadyuva en la identificación de los ciudadanos. 

 

De esta suerte, debe analizarse la procedencia de la confidencialidad de cada uno de los 

datos previstos en la credencial para votar: 

 

A partir de lo anterior, es posible colegir que la credencial para votar permite a su 

titular no sólo el ejercicio de sus derechos políticos electorales, sino también, 

coadyuva en la identificación de los ciudadanos. 

 

De esta suerte, debe analizarse la procedencia de la confidencialidad de cada uno de los 

datos previstos en la credencial para votar: 

 

- Domicilio particular: dicha información es susceptible de clasificarse conforme a 

lo referido por el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal, como fue acreditado 

previamente. 

 

- Fecha de nacimiento o edad: dicha información es susceptible de clasificarse 

conforme a lo referido por el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal, como fue 

acreditado previamente. 

 

- Firma: es considerada un dato personal concerniente a una persona física, al 

tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad 

en actos públicos y privados, por lo que, al ser un dato concerniente a una persona 
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física, identificada o identificable, es considerada un dato personal de carácter 

confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal. 

 

Huella digital: los datos biométricos muestran características únicas que 

identifican a una persona. En ese sentido, las “Recomendaciones sobre medidas 

de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales”, emitidas por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

establecen lo siguiente: 

 

“... 

C. Nivel alto 

Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se 

enlistan a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de 

nivel básico y medio, deberán observar las marcadas con nivel alto. 

• Datos Ideológicos: ... 

• Datos de Salud: 

• Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros 

análogos. 

...” 

 

En virtud de lo anterior, la huella dactilar es un dato biométrico que muestra 

características únicas que identifican a una persona. En virtud de lo anterior, es un 

dato personal susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de lo 

dispuesto por la fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal. 

 

- Año de registro: dicho dato es considerado como personal con el carácter de 

confidencial, pues su difusión permite conocer el año en que un individuo se 

convirtió en elector, y de tal manera, influye en su esfera privada, tal información es 

un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según lo 

dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de la materia. 

 

- Fotografía: la fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 

persona, objeto o cosa, obtenida en papel, a través de la impresión en un rollo o 
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placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 

reproducción fiel de las imágenes captadas. 

 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 

esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 

identificación y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento 

como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en términos del artículo 

113, fracción I de la Ley Federal. 

 

- Clave de elector: la clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 

con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su 

titular nació, y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave 

referida debe ser considerada como dato personal objeto de confidencialidad, en 

términos de la fracción I del aludido artículo 113 de la Ley de la materia. 

 

- Estado, municipio, localidad y sección de elector: estos datos corresponden a 

la circunscripción territorial donde una persona ciudadana debe ejercer el voto, por 

lo que, al estar referida a un aspecto personal de su titular, se considera que 

actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

 

- Espacios necesarios para registrar elecciones federales, locales y otras: los 

espacios necesarios para marcar aspectos relevantes de la elección constituyen 

información personal, porque permiten conocer cuándo una determinada persona 

ejerció su derecho al voto, o bien, en qué procesos electorales no lo hizo, y ello 

infiere en la intimidad o vida privada de la misma, por lo que tal información debe 

ser protegida por este Instituto mediante su clasificación como confidencial, en los 

términos previamente referidos. 

 

- Número OCR: el número de credencial de elector corresponde al denominado 

“Reconocimiento Óptico de Caracteres”. En este sentido, dicho número de control, 

al contener el número de la sección electoral en donde vota la persona ciudadana 

titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que, revela 

información concerniente a una persona física identificada o identificable en función 

de la información geoelectoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en 
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términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

 

- Clave Única de Registro de Población (CURP): de acuerdo con lo señalado en 

los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población6, la CURP se asigna a una 

persona para permitir certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual 

sirve entonces para identificar en forma individual a las personas. 

 

En ese sentido, la CURP se integra a partir de los siguientes datos: nombre (s) y 

apellido (s); fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo, y homoclave y un dígito 

verificador que son asignados de manera única e individual por la Secretaría de 

Gobernación. 

 

En tal virtud, toda vez que dicha clave se integra por datos que únicamente atañen 

a la persona a la que se asigna, se concluye que se trata de un dato personal de 

carácter confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, fracción I 

de la Ley de la materia. 

 

- Número de folio: Corresponde al número de la solicitud de inscripción al Padrón 

Electoral que presentó el ciudadano, el cual se incluye para permitir la auditabilidad 

de los servicios de tal Registro Federal de Electores, de conformidad con el Acuerdo 

que aprueba el modelo de la credencial para votar, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de enero de 1991. 

 

En ese sentido, el número de folio de la credencial de elector no se genera a raíz 

de datos personales ni tampoco es reflejo de los mismos. En este sentido, la cifra 

referida sólo sirve para tener un control de la credencial de elector y facilitar el 

rastreo en caso de búsqueda del documento fuente, es decir, de la solicitud del 

Padrón del Registro Federal de Electores. En tal virtud, su publicidad no puede 

considerarse alguna vulneración al derecho a la protección de datos personales. 

 

- Sexo: el término sexo se refiere a las características determinadas biológicamente, 

mientras que el género se utiliza para describir las características de hombres y 

 
6 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140_120718.pdf  
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mujeres que están basadas en factores sociales; es decir, las personas nacen con 

sexo masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento que compone su 

identidad y determina los papeles de los géneros. 

 

En este sentido, se puede advertir que el sexo es el conjunto de características 

biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las mujeres, por ejemplo, 

órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etc. Por tanto, revelar el dato en 

personas físicas se considera un dato personal confidencial, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

Por tanto, los datos contenidos en la credencial para votar relativos al domicilio, edad, 

firma, huella digital, año de registro, fotografía, clave de elector, estado municipio, 

localidad, sección, espacios para marcar el año de elección, número OCR, CURP y sexo 

corresponden a datos personales confidenciales en términos del artículo 113, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

• Firma del licitante o representante legal 

 

Respecto a este dato, el Diccionario Jurídico Mexicano define a la firma como la 

afirmación de individualidad (que la persona firmante y no otra quien ha suscrito el 

documento) y de voluntariedad (que se acepta lo que ahí se manifiesta):  

 
“Firma.  

 

I. Del latín firmare, afirmar, dar fuerza. En la práctica no es más que el ‘conjunto de signos 

manuscritos por una persona que sabe leer y escribir, con los cuales habitualmente 

caracteriza los escritos cuyo contenido aprueba’ (Mantilla Molina). Según la Academia es el 

‘nombre y apellido o título, de una persona, que ésta pone con rúbrica al pie de un documento 

escrito de mano propia o ajena, para darle autenticidad o para obligarse a lo que en él dice o 

rúbrica’; es el rango o conjunto de rasgos de figura determinada, que como parte de la firma 

pone cada cual después de su nombre o título. A veces ponerse su rúbrica sola; esto es, sin 

que vaya precedida de nombre o título de la persona que rúbrica 

[…] 

III. Naturaleza jurídica. La firma es afirmación de individualidad, pero sobre todo de 

voluntariedad. En el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no otra quien 
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ha suscrito el documento. En el segundo, que se acepta lo que allí se manifiesta.” 

 

Bajo esta tesitura, Miguel Ángel Zamora y Valencia afirma que la voluntad, desde el punto 

de vista jurídico, es la intención para realizar un acontecimiento, referida a la obtención 

de efectos jurídicos previstos en la norma.   

 

Para dar sustento a lo anterior, se cita el siguiente criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en cuanto a la naturaleza de la firma como expresión de la voluntad:  

 
“DOCUMENTOS PRIVADOS, EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA EN LOS. 

Si la firma de una carta fue reconocida por su autor al absolver las posiciones que se le 

articularon en un diverso juicio sumario, como la firma abona la autenticidad de la carta, 

tratándose de un documento privado, la verdad y efectividad de la firma se extiende por 

presunción al contenido, salvo prueba en contrario, cuya carga incumbe a quien quiere 

destruir esa presunción.” 

 

De este modo se advierte que la firma, al ser un medio de expresión de la voluntad o del 

consentimiento, tiene por finalidad darle legitimidad al documento en el cual se plasma; 

así como, a su contenido.  

 

En consecuencia, la firma, se trata de un dato personal en tanto que hace identificable a 

su titular, por lo que es un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en 

el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

• Nombre y apellidos de personas físicas 

 

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del 

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada 

e identificable.  

 

Robusteciendo el análisis anterior, se considera procedente traer a colación lo 

manifestado por Rafael de Pina Vara define al nombre como “el signo que distingue a 

una persona de las demás en sus relaciones jurídicas y sociales”.  En seguimiento a ello, 

el jurista mexicano Ignacio Galindo Garfias señala como funciones esenciales del 
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nombre las siguientes: 
 

“1.- Como signo de identidad, este atributo de la personalidad, sirve para distinguir a una 

persona de todos los demás. De esta manera, el nombre permite atribuirle al sujeto variar 

relaciones jurídicas, con un conjunto de facultades, deberes, derechos y obligaciones; en 

general, por medio de esta función el nombre, la persona puede colocarse y exteriorizar esa 

ubicación suya en el campo del derecho, con todas las consecuencias que de ahí deriven. 

 

2.- El nombre como un índice del Estado de familia. - quiere decir que siendo el apellido 

consecuencia de la familia de la persona, sirve para indicar que pertenece al conjunto de 

parientes que constituyen determinado grupo familiar.” 

 

De ahí que, además de ser un elemento diferenciador ante otras personas, el nombre 

permita atribuir a un individuo diversas relaciones jurídicas, con los consecuentes 

derechos y obligaciones que de ellas se deriven. 

 

En ese sentido, es posible colegir que el nombre de un particular es un dato personal 

ya que, por sí sólo, es un elemento que identifica o hace identificable a una persona 

física al ser un medio de individualización de ésta respecto de otros sujetos, 

además de que le permite al individuo establecer diversas relaciones jurídicas. 

 

En consecuencia, resulta procedente la clasificación como confidencial, del nombre 

de personas físicas, toda vez que los haría identificables, de conformidad con el 

artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Por otro lado, si se trata de los nombres de representantes legales, estos no pueden 

ser considerados como clasificados, ya que con dicho dato se acredita la personalidad 

y/o capacidad de una persona física facultada para realizar determinados actos en 

representación de una persona determinada, con una institución federal, en virtud de que 

tiene la finalidad de dar certeza a los actos jurídicos celebrados con algún ente público y 

que se relaciona con la toma de decisiones públicas.  

 

Lo anterior, de acuerdo con el criterio SO/001/2019, que señala que el nombre, la firma 

y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de 
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un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información 

pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el 

consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico. 

 

De acuerdo a lo anterior, en cumplimiento a la normatividad aplicable, en este caso, de 

encontrarse el nombre del representante legal, actuando en tal carácter, este es de 

acceso público y no se justifica su clasificación. 

 

• Domicilio particular 

 

Con relación al domicilio, conviene precisar que el Código Civil Federal7 establece lo 

siguiente:  

 
“Artículo 29.- El domicilio de las personas físicas es el lugar donde residen habitualmente, y 

a falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en ausencia de éstos, el lugar 

donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca en él 

por más de seis meses. 

Artículo 30.- El domicilio legal de una persona física es el lugar donde la ley le fija su 

residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque 

de hecho no esté allí presente.” 

 

De tal forma, podemos concluir que el domicilio es el lugar en donde reside 

habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato personal confidencial ya 

que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión 

podría afectar la esfera privada de las mismas, por lo que, dicha información es 

susceptible de clasificarse de confidencialidad de conformidad con el artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal. 

 

• Constancia de Situación Fiscal y la Opinión de cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales ambas del 15 de mayo de 2018 

 

 
7 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_110121.pdf 
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Al respecto, de la consulta al portal del Servicio de Administración Tributaria se localizó 

sobre la Constancia de Situación Fiscal, que se trata de un documento que contiene 

información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal.8 

 

Mientras que la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales es un reporte 

emitido por el SAT que te permite consultar de manera instantánea la situación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales al momento de la fecha de la consulta, 

conforme a lo señalado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la regla 

2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal9. 

 

Es decir, se desprende que se trata de documentos que dan cuenta de la situación fiscal 

de su titular, por lo que únicamente concierne a su persona, y como contribuyente; por 

lo que no resulta procedente su divulgación. Inclusive se desprende que da cuenta de 

su situación como contribuyente, cuya difusión afectaría el ámbito de su privacidad, 

la cual no es objeto del escrutinio público. 

 

Cabe traer a colación traerse a colación la siguiente tesis10 del Poder Judicial de la 

Federación, que tiene relación con el derecho a la privacidad o intimidad: 

 
“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 

16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 

gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando 

medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva 

la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida 

privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las 

intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía 

puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como 

espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual 

deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la 

 
8 Disponible en: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal# 
9 Disponible en: https://www.sat.gob.mx/consultas/20777/consulta-tu-opinion-de-cumplimiento-de-obligaciones-
fiscales# 
10 Disponible en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/169/169700.pdf 
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intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por 

cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.” 

 

Como se observa, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie 

mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la 

inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la 

vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno 

y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En un sentido amplio, dicha garantía puede extenderse a una protección más allá del 

aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la 

privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se 

da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no 

ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o 

intimidad. 

 

Consecuentemente, en tanto que la Constancia de Situación Fiscal y la Opinión de 

cumplimiento de Obligaciones Fiscales, se trata de información concerniente al ámbito 

privado de una persona física identificada, cuya difusión afectaría el ámbito de su 

privacidad en relación con su carácter de contribuyente, es que se considera que se 

actualiza la clasificación de conformidad con el artículo 113 fracción I de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

❖ Análisis de la clasificación de la información de conformidad con el artículo 

113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por su vertiente de secreto industrial y/o comercial.  

 

En ese orden de ideas, es preciso traer a colación lo previsto en el artículo 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su fracción II 

dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 113. Se considera información confidencial:  
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… 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y  

…” (sic) 

 

En el mismo sentido los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

señala: 
 

“Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

… 

III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. […]” 

 

Por su parte, en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se establece lo 

siguiente:  

 
“ARTÍCULO 163. Para efectos de este Título, se entenderá por: 

I. Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde 

la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la 

obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a terceros 

en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los 

medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido 

a la misma.  

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios 

electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro 

medio conocido o por conocerse. 

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la 

que resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos 

en que normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por 

disposición legal o por orden judicial. 

 

No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 

aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que 

ejerza el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de 

obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de 

autoridad, y  
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...  

ARTÍCULO 165. La persona que ejerza el control legal del secreto industrial podrá 

transmitirlo o autorizar su uso a un tercero. El usuario autorizado tendrá la obligación de 

no divulgar el secreto industrial por ningún medio.  

...” 

 

De dichos preceptos, se desprende que se considera secreto industrial a toda aquella 

información que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o 

económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de 

la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

 

Así, dicha información podrá constar en documentos, medios electrónicos o magnéticos, 

discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio. Por otro lado, aquella 

información que sea del dominio público o de fácil acceso dentro de los círculos en que 

normalmente se utiliza dicha información, no será considerada secreto industrial. 

 

Aunado a ello, las personas que ejerzan control legal sobre la información que contiene 

el secreto industrial podrá transmitirlo a un tercero, el cual en todo momento tendrá la 

obligación de no divulgar dicha información por ningún medio. 

 

No obstante, si bien dicho precepto normativo no distingue entre el secreto industrial y el 

secreto comercial, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual OMPI-12, de la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como 

los secretos comerciales se refieren a “toda aquella información comercial confidencial 

que confiera a una empresa una ventaja competitiva”. 

 

De dichos preceptos, se desprende que se considera secreto industrial a toda aquella 

información que signifique la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva 

o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto 

de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 
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Así, dicha información podrá constar en documentos, medios electrónicos o 

magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio. 

 

Por otro lado, aquella información que sea del dominio público o de fácil acceso 

dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha información, no será 

considerada secreto industrial. 

 

Aunado a ello, las personas que ejerzan control legal sobre la información que contiene 

el secreto industrial podrá transmitirlo a un tercero, el cual en todo momento tendrá la 

obligación de no divulgar dicha información por ningún medio. 

 

No obstante, si bien dicho precepto normativo no distingue entre el secreto industrial y 

el secreto comercial, cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual OMPI-12, de la cual México forma parte, tanto los secretos industriales como 

los secretos comerciales se refieren a “toda aquella información comercial confidencial 

que confiera a una empresa una ventaja competitiva”. 

 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al 

secreto comercial, los cuales, en términos amplios, integran lo siguiente: 

 

• Métodos de venta y de distribución; 

• Perfiles del consumidor tipo; 

• Estrategias de publicidad; 

• Listas de proveedores y clientes, y 

• Procesos de fabricación. 

 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de 

los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, Acuerdo sobre los 

ADPIC-13 establece como requisitos del secreto comercial, los siguientes: 

 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida 

ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 

normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión-. 
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• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 

• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta. 

 

Así, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla información que le 

permite a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente 

a terceros en la realización de actividades económicas y, por otra parte, recae sobre 

información relativa a características o finalidades, métodos o procesos de 

producción, medios o formas de distribución o comercialización de productos o 

prestación de servicios. 

 

En este contexto, se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los 

conocimientos relativos a los métodos de distribución o comercialización de 

productos o prestación de servicios o sobre aspectos internos de la empresa, del 

establecimiento o negocio; mientras que la información materia de protección del 

secreto industrial es la relativa a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

 

En ese mismo orden de ideas, es de referir que el Convenio de París para la Protección 

de la Propiedad Industrial del 20 de marzo de 1883,11 del cual México es parte, refiere: 

 

• Que la protección de la propiedad industrial tiene por objeto las patentes de invención, 

los modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de fábrica o de 

comercio, las marcas de servicio, el nombre comercial, las indicaciones de 

procedencia o denominaciones de origen, así como la represión de la competencia 

desleal. 

• Que la propiedad industrial se entiende en su acepción más amplia y se aplica no sólo 

a la industria y al comercio propiamente dichos, sino también al dominio de las 

industrias agrícolas y extractivas y a todos los productos fabricados o naturales. 

 

Por otro lado, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial12 refiere sobre el secreto 

industrial lo siguiente:  

 
11 Para su consulta en: 
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONVENIO%20DE%20PARIS.pdf  
12 Disponible para su consulta en: https://www.gob.mx/impi/articulos/secreto-industrial  
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“Para que tu información sea considerada como secreto industrial debe necesariamente estar 

relacionada con las características de tu producto, método, proceso de producción, medios 

de distribución, comercialización e incluso la prestación de tus servicios.  Generalmente, las 

empresas establecen convenios de confidencialidad con sus empleados para proteger los 

secretos industriales. 

 

Cuando una información es de dominio público o resulta evidente para la competencia, 

tomando en cuenta que se encuentra publicada en algún medio, no podrá considerarse como 

secreto industrial. 

…” 

 

De lo anterior, se desprende que para que la información sea considerada como secreto 

industrial debe necesariamente estar relacionada con las características del producto, 

método, proceso de producción, medios de distribución, comercialización e incluso la 

prestación de servicios, excepto cuando la información sea de dominio público o resulta 

evidente para la competencia, tomando en cuenta que se encuentra publicada en algún 

medio. 

 

En consecuencia, se reitera que la existencia o acreditación del secreto comercial o 

industrial debe verificarse de conformidad con las condiciones descritas en la 

normatividad previamente analizada, a saber: 

 

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 

comerciales de su titular. 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 

adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

3. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja 

competitiva o económica frente a terceros, y  

4. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico 

o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que 

deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

 

A efecto de determinar si la información solicitada actualiza la hipótesis de secreto 

comercial, a continuación, se verificará si se configura la clasificación invocada por el 
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sujeto obligado, de conformidad con los elementos previstos en los Lineamientos 

Generales. 

 

1. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 

comerciales de su titular. 

 

Al respecto, debe recordarse que la información en cuestión se trata sobre los puntos 

9.1, 9.2 y 9.3 de la Convocatoria "Sustitución del Hospital General Agustín O ‘Horan en 

Mérida, Yucatán, Adquisición de Equipo Médico General", por lo que, se desprende que 

los documentos en cuestión son los siguientes: 

 

- Documentación legal y administrativa. 

o Documento para acreditar sus facultades para Suscribir Propuestas 

formato “2" (Acreditación de personalidad y facultades para suscribir 

propuestas, para personas morales). Sí se trata de personas morales, 

señalar el objeto social de su representada, los datos de los socios o 

accionistas incluyendo copia simple de los datos de las escrituras 

públicas, y si las hubiere de sus reformas y modificaciones, así corno 

el nombre del Director o Administrador General. 

o Para personas morales, del represente legal: Copia simple de los datos de 

la escritura pública y sus reformas en la que le fueron otorgadas las 

facultades para suscribir propuesta. 

o Copia simple por ambos lados de una Identificación Oficial vigente con 

fotografía y firma del licitante o su representante legal (Credencial para 

Votar, Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional o 

Pasaporte).  

 

- Escrito en el que manifieste sus datos bancarios y correo electrónico 

 

o Incluya el nombre del beneficiario, el número de cuenta bancaria con 11 

posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (Clabe) de 18 dígitos 

el cual permitirá realizar transferencias electrónicas de fondos a través de 

los sistemas de pago interbancario (Manifestación de datos bancarios y 

correo electrónico).  
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- Carta bajo protesta de decir verdad 

 

o Declarando que en la presente Licitación Pública se actuará con integridad, 

manifestará a su vez, que todos los participantes o integrantes de una 

proposición conjunta, se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o 

a través de interpósita persona, para que los servidores públicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional induzcan o alteren las evaluaciones de 

las proposiciones, el resultado de los procedimientos. 

o Los licitantes o integrantes de una participación conjunta deberán presentar 

un escrito bajo protesta de decir verdad. 

o  No se encuentra comprendido en ninguno de los supuestos de los artículos 

50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAA.S.S.P.  

o No se encuentra en estado de huelga o emplazamiento a huelga.  

o Que por su conducto no participan personas morales que se encuentren 

inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, con el 

propósito de evadir los efectos de dicha inhabilitación. 

 

- Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)  

 

o Copia del documento expedido por autoridad competente que determine 

su estratificación como Micro, Pequeña o Mediana Empresa, o bien, un 

escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan 

con ese carácter, Formato “6” (Estratificación como micro, pequeña y 

mediana empresa), por cada licitante o integrante de una proposición 

conjunta.  

o El convenio “Proposición conjunta” firmado por cada una de las personas 

que lo integren, indicando en el mismo las obligaciones específicas del 

contrato que corresponderá a cada integrante, así como la manera en que 

se exigirá su cumplimiento. 

o En caso de que la proposición conjunta resulte adjudicada, el convenio 

citado en el párrafo anterior deberá ser entregado conforme a lo 

establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LA.A.S.S. P, al momento 

de que sea suscrita la relación contractual. 
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- Constancias de las obligaciones en materia fiscal, de Seguridad Social e 

INFONAVIT.  

o Documento expedido por el S.A.T. de opinión positiva de cumplimiento de 

obligaciones fiscales expedido dentro de los 30 días naturales anteriores a 

la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.: Tratándose de 

proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

S.A.T, por cada uno de los participantes de dicha proposición.  

o Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones en materia de 

Seguridad Social emitida por el I.M.S.S. dentro de los 30 días naturales 

anteriores a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones.  

o Presentar la opinión del que emite el I.M.S.S, por cada uno de los 

participantes de dicha proposición.  

o Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones emitida por el 

INFONAVIT dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la 

presentación y apertura de proposiciones.  

o Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del 

que emite el INFONAVIT, por cade uno de los participantes de dicha 

proposición. 

 

Documentación requerida para evaluar proposiciones: 

 

- Propuesta económica.  

o Plantillas que proporciona la plataforma de CompraNet para el 

procedimiento. 

 

- Propuesta técnica. 

o Formato “7” (Propuesta técnica). 

o Manuales, catálogos y/o folletos de los bienes ofertados, debidamente 

referenciados con el fin de identificar plenamente el cumplimiento de las 

características y especificaciones indicadas en el Anexo A” (Consolidado 

de necesidades) de la [s) partida (s) correspondientes.  

o Constancia de cumplimiento de las Normas Oficiales, Certificaciones y 

Lineamientos descritos en el Anexo “B" (Anexos técnicos), así cormo 
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Presentar la documentación indicada en el apartado “Documentación 

requerida para evaluar proposiciones” del Anexo “1” (Anexo 

administrativo), que acompaña esta Licitación Pública.  

o Presentar los escritos para manifestar el origen de los bienes ofertados, de 

conformidad con el formato “8” (Bienes y/o insumos de origen nacional) y/o 

el formato “9” (Bienes y/o insumos de origen extranjero). 

 

En ese sentido, este Instituto advierte que la información solicitada es derivada de las 

actividades comerciales de las empresas que participaron en la licitación No. LA-

007000999-E817-2020, con motivo del objeto de la casa comercial relacionado con la 

compra, venta, renta, diseño, maquila, importación, exportación, fabricación, producción, 

distribución y en general la comercialización de toda clase de productos y artículos que 

tengan injerencia con la rama de la medicina y que se requieran en hospitales, clínicas y 

consultorios médicos. 

 

La licitación pública No. LA-007000999-E817-2020, se realizó de forma electrónica por 

lo que la documentación presentada por las empresas se encuentra en resguardo en le 

bóveda de Compranet que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

cual puede ser consultado mediante la asignación de un usuario con contraseña. 

 

Por lo tanto, son datos confidenciales la documentación técnica, legal y administrativa 

presentada por los licitantes ya que puede otorgar condiciones ventajosas competitivas 

y económicas a terceros, por su uso o divulgación que impliquen una competencia 

desleal con motivo del objeto de la casa comercial relacionado con la compra, venta, 

renta, diseño, maquila, importación, exportación, fabricación, producción, distribución y 

en general la comercialización de toda clase de productos y artículos que tengan 

injerencia con la rama de la medicina y que se requieran en hospitales, clínicas y 

consultorios médicos. 

 

2. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan 

adoptado los medios o sistemas para preservarla. 

 

Ahora bien, de la revisión a la convocatoria se advierte lo siguiente: 
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El objetivo principal de la licitación LA-07-110-007000999-T-551-2024 es la adquisición 

de equipo médico para equipar o actualizar el Hospital General Agustín O' Horan en 

Mérida, Yucatán. 

 

Los bienes qué se van a comprar, entre otros, lo siguiente: 

 

• Equipos de diagnóstico: rayos X, tomografías, resonancias magnéticas, equipos 

de ultrasonido, etc.  

• Equipos quirúrgicos: instrumentos quirúrgicos, mesas de operaciones, equipos 

de anestesia, etc.  

• Equipos de laboratorio: equipos para análisis clínicos, equipos de patología, etc. 

• Otro equipo médico: mobiliario médico, equipos de monitoreo, equipos de 

terapia respiratoria, etc. 

 

Al ser una licitación pública electrónica (internacional bajo la cobertura de tratados), está 

abierta a la participación de cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, que 

cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 

Respecto del fallo a la convocatoria para concursos de adquisiciones, arrendamientos, 

obras y servicios del sector público LA-07-110-007000999-T-551-2024, “Sustitución del 

Hospital General Agustín O’ Horan en Mérida, Yucatán,13 adquisición de equipo médico 

general” 

 

“… 

26 Julio 2024, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-551-

2024, “Sustitución del Hospital General Agustín O’ Horan en Mérida, Yucatán, adquisición 

de equipo médico general”; los licitantes adjudicados fueron: […], Gestum Consultores, 

S.A. de C.V., con domicilio en calle Aldama No. 315 Sur, Col. Centro, Municipio San 

Nicolás de los Garza Nuevo León, C.P. 66400, Tel. 8111778723; se le adjudicaron las 

partidas Nos. 7, 10, 18, 19, 21, 33, 106, 168, 169, 195, 232, 271 y 295, por un monto 

total de $4,200,968.54; […].” (sic) 

 

 
13 Consultado en: https://sidofqa.segob.gob.mx/notas/5740846 
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La cita en cuestión respecto del falló de la licitación LA-07-110-007000999-T-551-2024, 

este Instituto advierte que la empresa de la cual se solicita la información es una de las 

ganadoras, siendo “Gestum Consultores, S.A. de C.V”, por lo que sí se adjudicó. 

 

Igualmente, se localizó el fallo de la referida licitación donde se observa que a la empresa 

en cuestión se le asignó una adjudicación, como se muestra en la siguiente captura:  
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En ese sentido, es preciso reiterar que los documentos requeridos en la convocatoria 

fueron los siguientes: 

 
“… 

9. Documentos y datos que deben presentar el licitante. 

9.1. Documentación legal y administrativa. 

9.1.1. Documento para acreditar sus facultades para Suscribir Propuestas formato "" 

(Acreditación de personalidad y facultades para suscribir propuestas, para personas físicas o 
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morales). Para personas físicas: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio; en 

su caso, nombre y domicilio de su apoderado o representante. Si se trata de personas 

morales, señalar el objeto social de su representada, los datos de los socios o accionistas 

incluyendo copia simple de los datos de las escrituras públicas, y si las hubiere de sus 

reformas y modificaciones, así como el nombre del Director o Administrador General. 

9.1.2. Para personas físicas: Copia del acta de nacimiento que acredite su nacionalidad. 

9.1.3. Para personas morales, del represente legal: Copla simple de los datos de la escritura 

pública y sus reformas en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir propuesta. 

9.1.4. Copia simple por ambos lados de una identificación Oficial vigente con fotografía y firma 

del licitante o su representante legal (Credencial para Votar, Cédula Profesional, Cartilla del 

Servicio Militar Nacional o Pasaporte). 

9.1.5. Escrito en el que manifieste sus datos bancarios y correo electrónico, que incluya el 

nombre 

del beneficiario, el número de cuenta bancaria con 11 posiciones, así como la clave bancaria 

estandarizada (Clabe) de 18 dígitos el cual permitirá realizar transferencias electrónicas de 

fondos a través de los sistemas de pago interbancario Formato "2" (Manifestación de datos 

bancarios y correo electrónico). 

9.16. Los licitantes o integrantes de una participación conjunta deberán presentar un escrito 

bajo protesta de decir verdad, Formato "3" (Manifiesto bajo protesta de decir verdad), en la 

que manifieste que; 

9.1.6.1. No se encuentra comprendido en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60, 

antepenúltimo párrafo de la LA.AS. S.P. 

9.1.6.2. No se encuentra en estado de huelga o emplazamiento a huelga. 

9.1.6.3. Que por su conducta no participan personas físicas o morales que se encuentren 

inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de evadir 

los efectos de dicha inhabilitación. 

9.1.7. "Carta bajo protesta de decir verdad", declarando que en la presente Licitación Pública 

se actuará con integridad, manifestará a su vez, que todos los participantes o integrantes de 

una proposición conjunta, se abstendrán de realizar conductas por sí mismas o a través de 

interpósita persona, para que los servidores públicos de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado de los procedimientos, 

formato "S" (Declaración de integridad). 

9.1.8. Para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), copia del documento 

expedido por autoridad competente que determine su estratificación como Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que 

cuentan con ese carácter, Formato "6" (Estratificación como micro, pequeña y mediana 

empresa), por cada licitante o integrante de una proposición conjunta. 

9.19. En su caso, el convenio "Proposición conjunta" firmado por cada una de las personas 

que lo integren, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que 

corresponderá a cada integrante, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento. 
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En caso de que la proposición conjunta resulte adjudicada, el convenio citado en el párrafo 

anterior deberá ser entregado conforme a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de 

la LAAS.S.P., al momento de que sea suscrita la relación contractual. 

9.1.10. Constancias de obligaciones en materia fiscal, de Seguridad Social e INFONAVIT. 

9.1.10.1. Documento expedido por el S.A.T. de opinión positiva de cumplimiento de 

obligaciones fiscales expedido dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la 

presentación y apertura de proposiciones. 

Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el S.AT., 

por cada uno de los participantes de dicha proposición. 

9.1.10.2. Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social 

emitida por el I.M.S.S. dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la 

presentación y apertura de proposiciones. 

Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

I.M.S.S, por cada uno de los participantes de dicha proposición. 

9.1.10.3. Opinión favorable del cumplimiento de obligaciones emitida por el INFONAVIT 

dentro de los 30 días naturales anteriores a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones. 

Tratándose de proposiciones conjuntas, se deberá presentar la opinión del que emite el 

INFONAVIT, por cada uno de los participantes de dicha proposición. 

9.1.11. Documentación requerida para evaluar proposiciones. Ver Anexo "l" (Anexo 

administrativo). 

9.2. Propuesta económica. Empleando para ello las plantillas que proporciona la plataforma 

de CompraNet para el procedimiento. 

9.3. Propuesta técnica. 

9.3.1. Empleando para ello el Formato "7" (Propuesta técnica). 

9.3.2. Anexos, manuales, catálogos y/o folletos de los bienes ofertados, debidamente 

referenciados con el fin de identificar plenamente el cumplimiento de las características y 

especificaciones indicadas en el Anexo "A" (Consolidado de necesidades) de la (s) partida (s) 

correspondientes. 

9.3.3. Constancia de cumplimiento de las Normas Oficiales, Certificaciones y Lineamientos 

descritos en el Anexo "B" (Anexos técnicos), así como presentar la documentación indicada 

en el apartado "Documentación requerida para evaluar proposiciones" del Anexo "T" (Anexo 

administrativo), que acompaña esta Licitación Pública. 

9.3.4. Presentar los escritos para manifestar el origen de los bienes ofertados, de conformidad 

con el formato "8" (Bienes y/o insumos de origen nacional) y/o el formato "9" (Bienes y/o 

insumos de origen extranjero). 

…” (sic) 

 

En ese tenor, si bien se desprende que la documentación técnica, legal y administrativa 

presentada por los licitantes ya que puede otorgar condiciones ventajosas competitivas 
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y económicas a terceros, por su uso o divulgación que impliquen una competencia 

desleal con motivo del objeto de la casa comercial relacionado con la compra, venta, 

renta, diseño, maquila, importación, exportación, fabricación, producción, distribución y 

en general la comercialización de toda clase de productos y artículos que tengan 

injerencia con la rama de la medicina y que se requieran en hospitales, clínicas y 

consultorios médicos. 

 

No obstante, al tratarse de una empresa que fue adjudicada en la Licitación LA-07-110-

007000999-T-551-2024, debe referirse que el criterio SO/011/2023, emitido por el Pleno 

de este Instituto que dice lo siguiente:  
 

“... 

Ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública. Las propuestas económicas 

y/o técnicas presentadas en un proceso de licitación son de naturaleza pública. La 

información relativa a las contrataciones que se hayan celebrado es de carácter público y 

constituye una obligación para los sujetos obligados ponerla a disposición. En este orden de 

ideas, las propuestas económicas y técnicas derivadas de un procedimiento licitatorio, en 

general, constituyen información de carácter público. No obstante, en aquellos casos en que 

estas propuestas contengan información confidencial, lo procedente es realizar una versión 

pública en la que podrán omitirse aspectos de índole comercial, industrial o económico, como 

las características o finalidades de los productos; los métodos o procesos de producción; o 

los medios o formas de distribución o comercialización de productos, entre otros, tratándose 

de la propuesta técnica. En relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos 

aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en que 

comercializan o negocian la adquisición del producto, entre otros, que le signifique a su titular 

una ventaja frente a sus competidores; sin embargo, no podrá omitirse la información relativa 

al número de partida, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción 

genérica del producto, el precio unitario por cada una de las partidas, el importe total de cada 

partida y la suma de los importes totales de las partidas, entre otra.” (sic) 

 

Del criterio previamente citado se advierte que al ser una empresa ganadora los datos 

únicos a testar para la entrega de información, son aspectos de índole comercial, 

industrial o económico, las características o finalidades de los productos; los métodos o 

procesos de producción; o los medios o formas de distribución o comercialización de 

productos, entre otros, tratándose de la propuesta técnica, de la propuesta económica, 

podrán ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, 
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la forma en que comercializan o negocian la adquisición del producto, entre otros, que le 

signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores. 

 

Sin embargo, no podrá omitirse la información relativa al número de partida, la cantidad 

de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción genérica del producto, el precio 

unitario por cada una de las partidas, el importe total de cada partida y la suma de los 

importes totales de las partidas, de esto, se sabe que la empresa ganadora se le 

adjudicaron las partidas número 7, 10, 18, 19, 21, 33, 106, 168, 169, 195, 232, 271 y 295, 

por un monto total de $4,200,968.54. 

 

Lo anterior se sostiene de líneas más arriba, sobre del fallo a la convocatoria para 

concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público LA-07-

110-007000999-T-551-2024, “Sustitución del Hospital General Agustín O’ Horan en 

Mérida, Yucatán14, adquisición de equipo médico general”, donde la información vertida 

es respecto de una de las ganadoras, siendo “Gestum Consultores, S.A. de C.V”. 

 

Consecuentemente, si bien se actualiza la confidencialidad de aspectos de índole 

comercial, industrial o económico, las características o finalidades de los productos; los 

métodos o procesos de producción; o los medios o formas de distribución o 

comercialización de productos, entre otros, tratándose de la propuesta técnica, de la 

propuesta económica, podrán ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de 

costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan o negocian la adquisición del 

producto, entre otros, que le signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores, 

de conformidad con el artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  

 

Lo cierto es que no es procedente la clasificación de número de partida, la cantidad 

de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción genérica del producto, 

el precio unitario por cada una de las partidas, el importe total de cada partida y la 

suma de los importes totales de las partidas, pues constituyen información de 

carácter público. 

 

 
14 Consultado en: https://sidofqa.segob.gob.mx/notas/5740846 
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❖ Análisis de la clasificación de la información de conformidad con el artículo 

113 fracción IIII de la LFTAIP.  

 

En principio debe decirse que el artículo 113, fracción III de la Ley de la materia, es 

preciso señalar que en esta hipótesis se establece los siguiente: 
 

“ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  

... 

 

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 

el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales.  

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.” 

 

Como se observa, se considera con el carácter de información confidencial, la entregada 

con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con las leyes 

o tratados internacionales. 

 

Por su parte, los numerales Cuadragésimo y Cuadragésimo Primero de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas15 establecen: 
 

“CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 

clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 

entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 

titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 

fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre 

otra, es la siguiente: 
 

I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
 

II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, por ejemplo, 

 
15 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016 
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la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Será confidencial la información que los particulares 

proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros 

administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, 

no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que 

permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, 

contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los 

términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica.” (sic) 

 

De lo expuesto, se advierte que se considera información confidencial la entregada con 

tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 

de reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

 

Entre la información que los particulares tienen derecho a clasificarse, se encuentra la 

relativa al patrimonio de una persona moral de la cual sean titulares, así como, aquella 

que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo. 

 

En consecuencia, la información que podrá actualizar este supuesto de confidencialidad, 

es la siguiente:  

  

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral.  

  

2. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o 

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, por 

ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su 

proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, 

acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus 

modificaciones o actas de asamblea.  

 

En el caso que nos ocupa, se advierte que en el proceso de licitación LA-07-110-

007000999-T-551-2024, se les requirió a los participantes cubrir una serie de 
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especificaciones económicas y técnicas de forma amplia y detallada, así como 

documentación correspondiente a la siguiente: 

 

➢ Propuesta económica.  

• Empleando para ello las plantillas que proporciona la plataforma de 

CompraNet para el procedimiento. 

 

➢ Propuesta técnica. 

• Empleando para ello el Formato "7" (Propuesta técnica). 

• Anexos, manuales, catálogos y/o folletos de los bienes ofertados, debidamente 

referenciados con el fin de identificar plenamente el cumplimiento de las 

características y especificaciones indicadas en el Anexo "A" (Consolidado de 

necesidades) de la (s) partida (s) correspondientes, la información que solo le 

compete las personas morales de mérito, quienes la usan a su voluntad para 

cumplir con obligaciones legales y para la toma de decisiones corporativas. 

Sin embargo, dichos documentos de las propuestas se abren, toda vez que la 

empresa solicitada es ganadora. 

 

En principio, es importante precisar que la información referida fue entregada por las 

empresas licitantes al sujeto obligado con el único propósito obtener la contratación de 

adquisición de equipo médico general, pues la misma consiste en documentación 

soporte que respalda que son técnica y económicamente idóneos para asegurar el 

cumplimiento de su obligación en caso de ser adjudicados al contrato en comento. 

 

Así pues, es dable señalar que la información que nos ocupa pertenece a las personas 

morales, pues los documentos mencionados dan cuenta del patrimonio de dichas 

empresas, y fueron entregados con el propósito de demostrar su capacidad económica, 

jurídica, patrimonial y contable, a efecto de dar cumplimiento al contrato para la 

producción y entrega de la credencial para votar; por ello, se actualiza el primero de 

los elementos necesarios para clasificar como confidencial la información previamente 

referida.   
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Como se señaló, los datos contenidos en dichos documentos constituyen información 

que da cuenta del patrimonio de los licitantes participantes, pues por medio de la 

información relacionada con sus bienes, tales como su declaración de integridad, carta 

de Compromiso Fiscal, aviso de Funcionamiento del licitante, carta donde manifieste 

número de teléfono, correo electrónico y horario de atención a clientes, se puede tener 

una aproximación del conjunto de los bienes de las empresas licitantes, información que 

solo le compete las personas morales de mérito, quienes la usan a su voluntad para 

cumplir con obligaciones legales y para la toma de decisiones corporativas.  

 

Asimismo, los datos relativos contenidos en los documentos enlistados, así como los 

señalados por el sujeto obligado respecto del registro patronal, nombre de socios y 

número de acciones que corresponden a cada uno, así como el capital que corresponde 

a cada uno de ellos; el acta constitutiva, están ligados a situaciones relacionadas con 

el manejo del negocio de tales empresas, así como con hechos de carácter 

económico/administrativo relativos a una persona moral; por lo que, revelar esta clase 

de datos, permitiría conocer aspectos financieros/contables/legales, que 

únicamente competen a dichas personas morales por lo que tienen el derecho de que 

dicha información se mantenga con el carácter de confidencial, sin embargo, la empresa 

“Gestum Consultores S.A de C.V”, es ganadora. 

 

Derivado de lo antes mencionado, es menester citar el criterio SO/026/2010 el cual 

dispone lo siguiente: 
 

“Las propuestas económicas y/o técnicas presentadas en un proceso de licitación son 

de naturaleza pública. De conformidad con el artículo 7, fracción XIII de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información relativa a las 

contrataciones que se hayan celebrado   es   de   carácter   público   y   constituye   una   

obligación   para   las dependencias y entidades ponerla a disposición. En este orden 

de ideas, las propuestas económicas y técnicas derivadas de un procedimiento licitatorio, en 

general, constituyen información de carácter público. No obstante lo anterior, en aquellos 

casos en que estas propuestas contengan información confidencial, lo procedente es realizar 

una versión pública en la que podrán omitirse aspectos de índole comercial, industrial o 

económica que actualicen la causal prevista en el artículo 18, fracción I de la Ley referida, 

como las características o finalidades de los productos; los métodos o procesos de 

producción; o los medios o formas de distribución o comercialización de productos, entre 

otros, tratándose de la propuesta técnica. En relación con la propuesta económica, podrán 
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ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en 

que comercializan o negocian la adquisición del producto, entre otros, que le signifique a su 

titular una ventaja frente a sus competidores; sin embargo, no podrá omitirse la información 

relativa al número de partida, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la 

descripción genérica del producto, el precio unitario por cada una de las partidas, el importe 

total de cada partida y la suma de los importes totales de las partidas, entre otra”. (sic) 

 

Del criterio en referencia, se establece que las propuestas económicas y/o técnicas 

presentadas en un proceso de licitación son de naturaleza pública en tanto que todas 

las contrataciones que se hayan celebrado son de carácter público y constituye una 

obligación para las dependencias y entidades ponerla a disposición en versión pública. 

 

En conclusión, se debió elaborar una versión pública donde solamente se debió testar 

aspectos de índole comercial, industrial o económico, como las características o 

finalidades de los productos; los métodos o procesos de producción; o los medios o 

formas de distribución o comercialización de productos, entre otros, tratándose de la 

propuesta técnica. En relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos aquellos 

aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan 

o negocian la adquisición del producto, entre otros, que le signifique a su titular una 

ventaja frente a sus competidores.  

 

Ello al tratarse de datos correspondientes a la empresa “Gestum Consultores S.A de 

C.V”, que presentó dicha información a efecto de participar en la licitación pública LA-

07-110-007000999-T-551-2024, resultó ser una de las ganadoras, se debe entregar la 

información, toda vez que no procede la clasificación de la información del artículo 

113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Es de importancia traer a colación lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, en la que se establece lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. 

 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 

reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
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sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 

legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, 

aplicar una prueba de daño. 

 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

… 

 

ARTÍCULO 140. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la 

información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el procedimiento previsto en el 

Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, atendiendo además a las siguientes 

disposiciones: 

 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

I. Confirmar la clasificación; 

 

II. Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y 

 

III. Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 135 de la presente Ley. 

... 

 

De conformidad con lo anterior, en caso de que los sujetos obligados consideren que los 

documentos o la información requerida deban ser clasificados, deberá seguirse el 

procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General, que se 

refiere al procedimiento de acceso a la información. 

 

En ese sentido, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 

motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

a) Confirmar la clasificación; 
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b) Modificar la clasificación y, otorgar total o parcialmente el acceso a la información, 

o 

 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información, se deberán señalar las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir 

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 

 

En ese sentido, de la normatividad previamente citada, se advierte que, el sujeto 

obligado no se sometió a consideración del Comité de Transparencia, el acta a 

efecto, de clasificar los datos personales respecto del articulo 113 fracción I, en 

relación a los datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes, Identificación oficial 

vigente con fotografía, Firma del licitante o su representante legal, Nombre y apellidos, 

Domicilio particular, Cédula de identificación fiscal, Constancia de situación fiscal, así 

como en el artículo 113 fracciones II y III de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en relación con la propuesta económica, podrán ser 

omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en 

que comercializan o negocian la adquisición del producto, entre otros, que le signifique 

a su titular una ventaja frente a sus competidores.  

 

Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que el agravio de la parte recurrente, 

fundamentado en la fracción I del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, resulta parcialmente fundado, por las consideraciones 

siguientes: 

 

a) Es improcedente la clasificación de la documentación legal, respecto del artículo 

113 fracción II, sobre las propuestas económicas y técnicas presentadas por la 

empresa “Gestum Consultores S.A de C.V”, en la licitación LA-07-110-

007000999-T-551-2024, pues al ser una empresa adjudicada es de carácter 

público y constituye una obligación para los sujetos obligados ponerla a 

disposición. 
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b) Es procedente de clasificar como datos personales de conformidad con el artículo 

113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, los datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes, Identificación 

oficial vigente con fotografía, Firma del licitante o su representante legal, Nombre 

y apellidos, Domicilio particular, Cédula de identificación fiscal, Constancia de 

situación fiscal. 

c) Es procedente la clasificación de las características o finalidades de los productos; 

los métodos o procesos de producción; o los medios o formas de distribución o 

comercialización de productos, entre otros, tratándose de la propuesta técnica. En 

relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos aquellos aspectos como 

la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan o 

negocian la adquisición del producto, entre otros, que le signifique a su titular una 

ventaja frente a sus competidores de conformidad con el artículo 113 fracciones 

II y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

No pasa desapercibido que en alegatos el sujeto obligado aludió al artículo 110 fracción 

XIII, lo cierto es que no aportó los elementos ni la ley respecto de los lineamientos del 

mismo, por lo que no se considera procedente su actualización en tanto que la carga de 

la prueba recae en los sujetos obligados. 

 

Por tales motivos expuestos, dado que no se validó la clasificación por parte del sujeto 

obligado, con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto estima procedente 

MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional, e instruirle a efecto 

de que: 

 

- A través de su Comité de Transparencia cumpla con el procedimiento la 

información requerida de la solicitud, cumplimiento en términos del Resolutivo 

SEGUNDO de la presente resolución.  

 

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que a este 

Instituto le da el artículo 21, fracción I la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, este Pleno, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la 

información pública consignado a favor del recurrente: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con el 

considerando CUARTO de la presente resolución.    

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con lo ordenado en la 

presente resolución, en los siguientes términos: 

 

a) Proporcione a la persona recurrente las versiones públicas de las propuestas 

técnicas y económicas de los participantes en el proceso de licitación pública, 

“Convocatoria para la "Sustitución del Hospital General Agustín O' Horan en 

Mérida, Yucatán”, número LA-07-110-007000999-T-551-2024, para la adquisición 

de Adquisición de Equipo Médico General, en la que no deberá testar número de 

partida, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción 

genérica del producto, el precio unitario por cada una de las partidas, el importe 

total de cada partida y la suma de los importes totales de las partidas, pues 

constituyen información de carácter público, así como el nombre de los 

representantes legales no deberá testarse. 
 

b) Deberá emitir un acta debidamente fundada y motivada con intervención de su 

Comité de Transparencia, en la que avale lo siguiente:  
 

1. La clasificación de los datos personales edad, teléfono fijo y móvil, domicilio 

particular y correo electrónico de conformidad con el artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

2. La clasificación de datos de aspectos de índole comercial, industrial o 

económico, como las características o finalidades de los productos; los 

métodos o procesos de producción; o los medios o formas de distribución 

o comercialización de productos, entre otros, tratándose de la propuesta 

técnica. En relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos 

aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la 

forma en que comercializan o negocian la adquisición del producto, entre 

otros, que le signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores, 
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con base en lo establecido en el artículo 113 fracciones II y III por tratarse 

de datos que actualizan el secreto industrial y comercial, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.    

 

En el supuesto de que la información contenga datos personales o confidenciales 

adicionales a los revisados en esta resolución, este Instituto, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, verificará las mismas de 

manera previa a su entrega, con la finalidad de tener certeza sobre el debido acceso a 

la información. 

 

Ahora bien, toda vez que la modalidad elegida por la persona recurrente fue en medios 

electrónicos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; el sujeto obligado 

deberá entregar la referida información, mediante dicha modalidad. 

 

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio 

señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones. 

 

Finalmente, el sujeto obligado contará con un plazo máximo de diez días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya notificado, de 

conformidad con el artículo 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; asimismo, en un término no mayor a los tres días después de 

transcurrido dicho plazo para su cumplimiento, lo informe a este Instituto de conformidad 

al último párrafo del artículo 159 del citado ordenamiento legal. 

 

TERCERO. En caso de incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo 

ordenado, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que 

el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 

corresponda, conforme a lo previsto en los artículos 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su 

ejecución. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en la dirección señalada 

para tales efectos y, por la Plataforma Nacional de Transparencia al sujeto obligado, con 

fundamento en los artículos 149, fracción II y 159 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

SEPTIMO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 165 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

OCTAVO. Se pone a disposición de la parte recurrente el número telefónico 800 TEL 

INAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx, para que comunique a 

este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 
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Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián Alcalá 

Méndez -con voto particular-, Josefina Román Vergara, Norma Julieta Del Río Venegas 

y Blanca Lilia Ibarra Cadena, siendo ponente la segunda de los señalados, en sesión 

celebrada el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón 

Márquez Secretaria Técnica del Pleno.  

 

 

 

 

 

 

          Adrián Alcalá 

Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 

 

 

Norma Julieta Del Río 

Venegas 

Comisionada 

 

Blanca Lilia Ibarra 

Cadena  

Comisionada 

Josefina Román 

Vergara 

Comisionada 

 Ana Yadira Alarcón 

Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

 

  

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 12608/24, emitida por el Pleno 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro. 
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